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SESION ORDINARIA N° 957 

JUEVES 15 DE MARZO DE 2018 
 

En Las Condes, a 15 de marzo de 2018, siendo las 16:30 horas, en nombre de Dios, se da inicio a 

la Sesión Ordinaria Nº 957 del Concejo Municipal de Las Condes, siendo presidida por el Alcalde, 

señor Joaquín Lavín Infante, con la concurrencia de los Concejales, señores: Julio Dittborn Cordua, 

Carlos Larrain Hurtado, Martita Fresno Mackenna, Patricio Bopp Tocornal, Christian Velasco 

Vignola, Felipe De Pujadas Abadie, Marcela Díaz Cofré, María Carolina Cotapos Mardones, David 

Jankelevich Waisbein y Ricardo Cortés Ballerino. Siendo su Secretario, Jorge Vergara Gómez, 

Secretario Municipal. 

 

Asisten los siguientes funcionarios municipales, señores: Omar Saffie, Administrador Municipal; 

Oscar Arévalo, Director de Tránsito y Transporte Públicos; Eduardo López, Director de Control; 

Patricio Navarrete, Director Jurídico; Álvaro Fuentes, Secretario Comunal de Planificación; Rocío 

Crisosto, Directora de Obras; Carlos Alarcón, Director de Desarrollo Comunitario; Irma González, 

Directora de Administración y Finanzas; Juan Ignacio Jaramillo, Director de Operaciones; Pilar 

Garnham, Jefe de Gabinete; Ricardo Gutiérrez, Secretario General de la Corporación de Educación 

y Salud de Las Condes; Pablo de la Llera, Asesor Urbanista; Edna Pizarro, Directora de Salud; 

Doris Rojas, Jefe del Depto. de Recursos Humanos; Carmen Gloria Oisel, Jefe del Departamento 

de Parques y Jardines; Miguel Latapiat, Jefe del Depto. de Proyectos e Inversión; John Barra, 

Director de Administración y Finanzas Corporación Cultural de Las Condes; Cristian Montero, 

Arquitecto DOM; Myriam Guzmán, Jefe de Depto. de Desarrollo Social; Rogelio Erazo, Abogado 

de la Dirección Jurídica; Cristián Álvarez, Jefe del Depto. de Relaciones Públicas; Alejandro 

Contreras, Jefe del Depto. de Construcción y Aguas; Guillermina Galarce, Jefe del Depto. de 

Evaluación de Proyectos Sociales y Emprendimiento; y Pedro Carrasco, Jefe del Depto. de 

Administración. Asimismo, asisten los siguientes representantes del Consejo Comunal de 

Organizaciones de la Sociedad Civil, señores: Antonio Gutiérrez, Felipe Cádiz, Ricardo Gana, 

María Eugenia Cuadra, Alejandra Alonso y Santiago Torrejón.  

 

Asisten invitados los señores Luis Valenzuela, Director del Centro de Inteligencia Territorial de 

la Universidad Adolfo Ibáñez y Matías Garreton, Académico del Centro de Inteligencia Territorial 

(CIT) de la Universidad Adolfo Ibáñez. 

 

ENTREGA DE LA SIGUIENTE ACTA 

• Acta Nº 956 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 08 de marzo de 2018. 

 

APROBACION DE LA SIGUIENTE ACTA 

• Acta Nº 955 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 febrero de 2018. 

 

Se aprueba el Acta indicada precedentemente con las observaciones que pudiesen hacer los señores 

Concejales al Secretario Municipal, sobre sus dichos, consignados en la misma. El acuerdo 

adoptado es del siguiente tenor: 

 

ACUERDO Nº 59/2018 

Se aprueba  el Acta de la 955a Sesión Ordinaria, del Concejo Municipal celebrada el 28 de Febrero 

de 2018. 

 

CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE 
 

a) ESTUDIO SOBRE SEGURIDAD CIUDADANA 
El Alcalde Joaquín Lavín, informa que el Consejo de Seguridad Pública es un órgano creado por 

ley, que se encuentra integrado por todos los entes asociados al tema de seguridad, como son: 
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Carabineros, PDI, Fiscalía, Gendarmería, Intendencia, COSOC, etcétera. Dicho órgano se reúne 

una vez al mes y dentro de sus obligaciones está elaborar un diagnóstico de seguridad, el cual se 

encuentra en proceso de elaboración, por lo que doña Javiera Benítez, Directora de Seguridad 

Ciudadana, efectuará una presentación del estado de avance que presenta dicho diagnóstico. No 

obstante, previo a ello, dará cuenta respecto de las cifras publicadas por la Subsecretaría de 

Prevención del Delito sobre los delitos de mayor connotación social. 

 

Muestra en pantalla un cuadro, en el cual se detallan las cifras de los delitos de mayor connotación 

social, en la comuna de Las Condes, entre los años 2008 y 2017. 
DELITOS DE MAYOR CONNOTACIÓN SOCIAL 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

13.485 13.672 14.565 15.924 13.560 14.275 13.539 13.126 12.187 10.810 

 

Los delitos de mayor connotación social corresponden a una tipificación que realizan las policías, 

dentro de los cuales están los robos con violencia, robos por sorpresa, homicidios, violaciones, 

etcétera. En general, los delitos de mayor connotación social son aquellos que más impactan en la 

opinión pública. Este tipo de delito ha aumentado y disminuido, en el transcurso de los años, en la 

comuna de Las Condes. Es así que el 2011 fue el año en cual hubo una mayor cantidad de delitos, 

los que alcanzaron los 15.924. No obstante, dicha cifra disminuyó a 10.810 en el año 2017, lo que 

equivale a una disminución de 11%, en relación al año 2016. 

 

Si se divide 10.810 por los 365 días del año da como resultado 30 delitos diarios, cuya cifra es 

significativa, pero comprende la suma de todos los delitos. Como Alcalde, los delitos que más le 

preocupan son los robos con violencia e intimidación y los portonazos, cuyas cifras se indican en 

los siguientes cuadros. 
ROBOS CON VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 

632 718 959 952 826 

 
ROBOS DE VEHÍCULO MOTORIZADO 

AÑO 2013 AÑO 2014 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 

1.033 818 731 539 558 

 

En general, estos delitos están asociados a robos en domicilios con moradores y a portonazos. El 

año 2017 hubo 826 robos con violencia e intimidación en Las Condes, cifra que presenta una 

disminución de 13.2%, en relación al año 2016, pero aun así continúa siendo una cifra importante. 

Por consiguiente, dado que éstos son los que más afectan a las personas, el gran desafío de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana es disminuir los delitos de estas características, puesto que, en 

general, los delincuentes actúan con mucha violencia, entre otras cosas, amarran, agreden y 

amedrentan a los moradores. Asimismo, tanto los portonazos, como los asaltos que ocurren en la 

vía pública, son considerados delitos sumamente violentos, puesto que, en general, agreden a las 

víctimas con un cuchillo o arma blanca. 

 

Los robos de vehículos motorizados han ido disminuyendo en el tiempo, puesto que el año 2013 

hubo 1.033 y el año 2013 hubo 558.  

 

No obstante lo anterior, el delito que presenta un mayor aumento en Las Condes son las 

incivilidades, respecto de las cuales existen distintos tipos, tales como: consumo de cannabis sativa 

y/o alcohol en vía pública, desorden, huelga o manifestación, disparos, ebrio en vía pública, grafitis, 

microtráfico de droga, riña, etcétera. Estos delitos están asociados, principalmente, a la gente que 

transita o trabaja en la comuna, por lo que también se está trabajando en ellos, dado que afectan la 

sensación de seguridad. No obstante, reitera que el foco principal está dirigido hacia los delitos 

violentos, puesto que son los que presentan efectos sumamente graves. 
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El Concejal Christian Velasco, señala que, efectivamente, han disminuido los robos en domicilios 

con moradores, que son los que más impactan a las personas, pero estos delitos podrían disminuir 

aún más si las personas tuvieran un mayor autocuidado con sus viviendas. En ese contexto, la 

Dirección de Seguridad Ciudadana elaboró un manual de prevención situacional en casas, en el cual 

se entregan una serie de herramientas y recomendaciones a los vecinos, para tener un hogar seguro 

y así contribuir en la prevención de los delitos en lugar habitado. A modo de ejemplo, en dicho 

manual, se indican medidas de prevención situacional asociadas con los muros o rejas de la 

vivienda, iluminación, antejardín, etcétera. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, complementa la información, diciendo que, hoy día, las familias deben 

dejar pasada la llave en la puerta de su vivienda, puesto que de lo contrario se facilita la entrada a 

los delincuentes. 

 

A continuación, da la palabra a doña Javiera Benítez, Directora de Seguridad Ciudadana, para efecto 

que muestre en pantalla las cifras asociadas a los delitos ocurridos en el período enero / febrero, 

años 2017 y 2018. 

 

La Directora de Seguridad Ciudadana, señora Javiera Benítez, informa que en pantalla se exhibe un 

cuadro con los delitos ocurridos en el mismo período, enero y febrero, años 2017 y 2018. 
DELITOS 2017 2018 TOTAL VAR. 

ABS. 

VAR. 

% ENERO FEB. ENERO FEB. 2017 2018 
Robo con Violencia 14 11 11 14 25 25 0 0% 
Robo con Intimidación 54 51 31 28 105 59 -46 -44% 
Robo de Vehículo 52 37 38 32 89 70 -19 -21% 
Robo Objeto de o desde Vehículo 226 189 173 163 415 336 -79 -19% 
Robo en Lugar Habitado 62 56 60 45 118 105 -13 -11% 
Robo en Lugar No Habitado 57 55 43 36 112 79 -33 -28% 

TOTAL 465 399 356 318 864 674 -190 -22% 

 

En los meses de enero y febrero del año 2017, acontecieron 864 delitos de mayor connotación social 

versus 674 en el mismo período del año 2018, lo que equivale a 190 delitos menos. Se espera que 

el resto del año se continúe avanzando en esta misma tendencia. 
 

En cuanto a los robos con violencia e intimidación en hogares, informa que se generaron 10 delitos 

de estas características, en ambos períodos, enero y febrero 2017 y 2018. No obstante, en el sector 

jurisdiccional de la 17ª Comisaría no hubo ningún delito de estas características durante enero y 

febrero de 2018, pero sí aumento dicho delito en el sector jurisdiccional de la 47ª Comisaría. Dicha 

información, se detalla en el siguiente cuadro: 
ROBO CON VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN EN HOGARES 

UNIDAD ENERO FEBRERO TOTAL VAR. 

ABS. 

VAR. 

% 2017 2018 2017 2018 2017 2018 
17ª COMISARÍA DE LAS CONDES 3 0 1 0 4 0 -4 -100% 
47ª COMISARIA DE LAS CONDES 5 6 1 4 6 10 4 67% 

TOTAL 8 6 2 4 10 10 0 0% 

 

En cuanto a los portonazos, cabe señalar que, entre enero y febrero de 2017, se cometieron 22 delitos 

de estas características y al 28 de febrero de 2018 sólo se han cometido 7 portonazos, lo que significa 

una disminución de 68% Dicha información, se detalla en el siguiente cuadro: 
PORTONAZOS 

UNIDAD ENERO FEBRERO TOTAL VAR. 

ABS. 

VAR. 

% 2017 2018 2017 2018 2017 2018 
17ª COMISARÍA DE LAS CONDES 7 3 10 1 17 4 -13 -76% 
47ª COMISARÍA DE LAS CONDES 1 1 4 2 5 3 -2 -40% 

TOTAL 8 4 14 3 22 7 -15 -68% 
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A continuación, muestra en pantalla dos cuadros aportados por la Prefectura Andes, en el cual se 

detallan los robos con violencia e intimidación en hogares y los portonazos, ocurridos en las 

comunas del sector oriente, entre enero y febrero, años 2017 y 2018.  
ROBO CON VIOLENCIA E INTIMIDACIÓN EN HOGARES 

COMUNA ENERO FEBRERO TOTAL VAR. 

ABS. 

VAR. 

% 2017 2018 2017 2018 2017 2018 

LA REINA 6 5 2 6 8 11 3 38% 

LAS CONDES  8 6 2 4 10 10 0 0% 

VITACURA 3 4 1 1 4 5 1 25% 

LO BARNECHEA 4 2 2 2 6 4 -2 -33% 

TOTAL 21 17 7 13 28 30 2 7% 

 
PORTONAZOS 

COMUNA ENERO FEBRERO TOTAL VAR. 

ABS. 

VAR. 

% 2017 2018 2017 2018 2017 2018 

LA REINA 1 3 2 2 3 5 2 67% 

LAS CONDES 8 4 14 3 22 7 -15 -68% 

VITACURA 6 6 4 7 10 13 3 30% 

LO BARNECHEA 0 1 1 1 1 2 1 100% 

TOTAL 15 14 21 13 36 27 -9 -25% 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, señala que los cuadros expuestos en pantalla reflejan que la comuna de 

Las Condes presenta una disminución respecto de los robos con violencia o intimidación en 

viviendas con moradores y respecto de los portonazos. No obstante, el gran desafío es continuar 

con dicha tendencia, lo cual se ha logrado en los dos últimos años, 2016 y 2017, por lo que espera 

que este año permanezca esa misma directriz. 

 

A continuación, solicita a la Directora de Seguridad Ciudadana que presente a los profesionales de 

la Universidad Adolfo Ibáñez. 

 

La Directora de Seguridad Ciudadana, señora Javiera Benítez, informa que los señores Luis 

Valenzuela y Matías Garreton, del Centro de Inteligencia Territorial de la Universidad Adolfo 

Ibáñez, son los profesionales que están apoyando al Departamento de Seguridad Ciudadana en la 

elaboración de un diagnóstico de seguridad de la comuna de Las Condes, lo cual permitirá efectuar 

una propuesta comunal de seguridad, en conjunto con todos los actores asociados al tema de 

seguridad. 

 

El Director del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Luis Valenzuela, informa que 

presentarán a la audiencia un informe intermedio del diagnóstico comunal de seguridad, dado que 

dicho trabajo se encuentra en proceso. Espera que dicho informe se encuentre finiquitado, a más 

tardar, el próximo mes. 

 

El objetivo del informe es zonificar y caracterizar la comuna de Las Condes, de acuerdo a la 

ocurrencia de sus delitos. Las cifras globales indicadas precedentemente por el Alcalde y Directora 

de Seguridad Ciudadana, corresponden al total de delitos ocurridos en Las Condes. No obstante, el 

objetivo de este diagnóstico es entender la geografía interna del delito al interior de la comuna, o 

sea, los sectores en los cuales se generan los distintos tipos de delitos, lo cual debe ser vinculado 

con las características territoriales de la comuna y las condiciones socioeconómica de los residentes 

y de la población flotante.  

 

La zonificación de la geografía social delictiva pretende comprender las diversas características 

internas de la comuna de Las Condes, pero no sólo con respecto de la ocurrencia del delito, sino en 

cómo se relaciona con el uso de suelo, ocupación del mismo y personas o grupos de hogares que 

existen en la comuna. En ese contexto, la comuna de Las Condes cuenta con 300.000 habitantes y 

una gran cantidad de hectáreas. 
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Un adecuado diagnóstico de seguridad comunal con una dimensión territorial, es esencial para la 

focalización y priorización de políticas preventivas y de control. En comunas de gran tamaño y gran 

diversidad entre sus sectores, un diagnóstico sólo global es inadecuado, ya que desconoce la 

heterogeneidad espacial de las interacciones, entre fenómenos de delincuencia, vulnerabilidad 

social y otras características del territorio. En consecuencia, como primera etapa de un diagnóstico 

de seguridad comunal, se propone una zonificación de la geografía social y delictiva para la comuna 

de Las Condes, considerando diferencias internas de prevalencia de delitos y características socio-

espaciales. Dicha zonificación permitirá complementar el análisis global con un diagnóstico 

diferenciado y adaptado a distintas condiciones territoriales en esta comuna, una evaluación de los 

resultados de políticas y programas, como también, su ajuste en el tiempo. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, tiene entendido que la comuna de Las Condes cuenta con 252.000 

habitantes, no con 300.000, como mencionó don Luis Valenzuela. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, aclara que el número de habitantes de la comuna de Las Condes fue 

modificado en el último Censo. 

 

El Académico del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Matías Garreton, explica que, 

independiente que sean 252.000 o 300.000 habitantes, equivale a una población mayor a cuatro 

comunas de Chile. En ese contexto, Las Condes debe entenderse como una Región, no como una 

comuna, razón por la cual se considera relevante entender las condiciones internas. 

 

El Centro de Inteligencia Territorial de la Universidad Adolfo Ibáñez cuenta con varias bases de 

datos que les permite caracterizar las manzanas de la comuna de Las Condes. No obstante, para 

efecto de entender toda la diversidad existente en esta comuna, se trabajó con cuatro dimensiones 

territoriales. Estas son: 

 

1. Dimensión de Vulnerabilidad. 

2. Dimensión de Atracción. 

3. Dimensión de Condiciones de Violencia. 

4. Dimensión de Riesgos a la Propiedad. 

 

La dimensión de vulnerabilidad está correlacionada con bajo nivel educativo y altas tasas de 

cesantía. 

 

La dimensión de atracción concentra los comercios, oficinas y construcciones, por ende, una gran 

cantidad de población flotante, lo que, obviamente, aumenta la probabilidad de ocurrencia de 

delitos. 

 

La dimensión de condiciones de violencia está asociada a los riesgos que presentan las personas, lo 

que es absolutamente distinto a los riesgos que presentan las propiedades. Esta dimensión 

comprende los robos, agresiones sexuales, alta violencia, Ley de Armas, insubordinación, agresión, 

Ley de Alcoholes y Ley de Drogas. 

 

La dimensión de riesgos a la propiedad está asociada a robos en domicilio, robos a vehículos, robos 

en general, hurtos y comercio ambulante. 

 

En base a estas cuatro dimensiones, se elaboraron distintos mapas de calor que dan cuenta que Las 

Condes no es una comuna homogénea, sino que existe una gran diversidad social. Exhibe en 

pantalla cuatro mapas de calor, en los cuales se muestran los sectores con mayor vulnerabilidad 

social y sectores con mayores condiciones de violencia que, en general, se dan en los lugares más 
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concurridos de Las Condes, como también en las zonas del sur poniente de la comuna, las cuales 

presentan una alta vulnerabilidad social.  

 

El mapa de calor que grafica la dimensión de riesgo de la propiedad, donde se constata que se 

encuentra bastante distribuida en toda la comuna, aunque es bastante más homogénea en la zona 

más plana y poblada de Las Condes; como también, se constata que presenta una mayor connotación 

en los centros comerciales de la comuna. 

 

A partir del cruce de estas cuatro dimensiones, a través de una serie de algoritmos, se elaboró una 

primera zonificación que divide la comuna en quince zonas homogéneas. No obstante, dado que los 

datos no son cien por ciento perfectos, éstos fueron sometidos a un taller efectuado en el 

Departamento de Seguridad Ciudadana, donde fueron revisados exhaustivamente por parte de 

profesionales de patrullaje, por parte de profesionales de análisis delictivos y otros profesionales 

del municipio, lo cual permitió perfeccionar la propuesta. 

 

Posteriormente, la semana pasada se efectuó un segundo taller, en el cual participaron 

representantes de la ciudadanía y Juntas de Vecinos, donde se tuvo una excelente convocatoria, 

dado que se contó con la presencia de más de cincuenta personas, quienes entregaron una gran 

cantidad de información cualitativa.  

 

Producto de este trabajo, se propuso una zonificación de riesgos sociales y delictivos de la comuna 

de Las Condes, la que incluye cinco grandes sectores. Estos son:  
Nombre Criticidad Vulnerabilidad Violencia Apropiación Centralidad 

Av. Fleming Oriente 10 Alta Alta Media Alta Baja 

Av. Apoquindo Poniente 9 Media Media Alta Alta Alta 

Alto Las Condes, Los Dominicos, Rotonda Atenas 9 Media Alta Media Alta Media Alta Media 

Av. Colón, Av. Las Condes 7 Media Media Media Alta Media 

Av. Las Condes, Precordillera 0 Baja Baja Baja Media Baja 

 

Al combinar los factores de vulnerabilidad social con factores de riesgo a la persona y riesgo a la 

propiedad, se constató que estos sectores presentan niveles de criticidad bastante distintos, como se 

detalla en el siguiente cuadro: 
Zona Criticidad Vulnerabilidad Violencia Apropiación Centralidad 

EL GOLF 10 Media Alta Alta Alta 

EL FARO 10 Media Alta Alta Media Alta 

COLÓN - COOPERATIVAS 10 Alta Alta Media Media Baja 

PARQUE ARAUCANO 9 Media Media Alta Alta Media Alta 

DUQUECO - MEDIALUNA 9 Alta Media Alta Media Baja 

ROTONDA ATENAS ALTO 8 Media Alta Media Alta Media Media Baja 

ALTO LAS CONDES 8 Media Media Alta Media Alta Media 

PARQUE LOS DOMINICOS 8 Media Alta Media Alta Media Media 

VATICANO 7 Media Media Media Alta Media Alta 

AV. COLÓN INTERMEDIA 7 Media Media Media Alta Media 

RENACIMIENTO ITALIANO 6 Media Media Media Media 

LOS LEONES - E. MILITAR 5 Media Baja Media Media Media 

LATADÍA - PILLÁN 5 Media Media Baja Media Media Baja 

GERÓNIMO DE ALDERETE 5 Media Baja Media Media Baja 

AV. LAS CONDES ORIENTE 2 Media Baja Baja Media Baja Media Alta 

PRECORDILLERA 0 Baja Baja Baja Baja 

 

Las zonas que presentan mayor criticidad, en términos de violencia y alta vulnerabilidad social, 

corresponde al sector de Colón 8000, Medialuna y Cooperativas, principalmente. Asimismo, en 

Apoquindo Poniente, en el sector de El Faro, Escuela Militar y El Golf también presentan un nivel 

de criticidad bastante importante, no por concepto de vulnerabilidad social, sino porque se 

combinan riesgos a la propiedad y riesgos a las personas. 
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El sector del Alto de Las Condes, Rotonda Atenas, Avenida Colón Intermedia, Avenida Las Condes 

y Avenida Gerónimo de Alderete, son zonas más tranquilas y residenciales, donde los riesgos de 

vulnerabilidad social, riesgos a la propiedad y las personas, son bastante más bajos, en relación al 

resto de la comuna.   

 

En términos comparativos, el sector que presenta el menor nivel de criticidad corresponde a 

Apoquindo Oriente y Precordillera. 

 

Muestra en pantalla el plano de zonificación de riesgos sociales y delictivos de la comuna de Las 

Condes. 

 

 
 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que la zona graficada en color amarillo, se considera la más 

segura de la comuna de Las Condes, la que comprende Los Dominicos, San Carlos de Apoquindo, 

Quinchamalí, etcétera. Asimismo, entiende que la zona más crítica de Las Condes es el sector de 

Colón Oriente y Cooperativas; como también la zona del Apumanque y la zona de El Golf, hasta el 

límite con Providencia. Considera importante tener claro ese antecedente, dado que permite enfocar 

en forma eficiente los recursos. 

 

El Académico del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Matías Garreton, señala que es 

correcto el planteamiento del Alcalde, pero dichas zonas presentan criticidades distintas, puesto 

que, en algunos casos, el nivel de criticidad está dado por el factor de vulnerabilidad social, por 

ejemplo, por violencia intrafamiliar y, en otros casos, está dado por el factor de riesgo a la propiedad 

o a las personas, producto de la población flotante o comercio existente en el sector, por ejemplo. 

 

Prosigue diciendo que, globalmente, entre los años 2016 y 2017, los delitos contra las personas 

muestran un incremento más pronunciado que los delitos contra la propiedad. Los patrones 

territoriales de niveles e incremento de distintos tipos de denuncias permiten identificar zonas 

específicas, en las que es necesario focalizar las políticas de seguridad. 

 

Concluye diciendo que, en esta primera etapa, se ha generado una zonificación en base a 4 

dimensiones estructurantes: vulnerabilidad, atracción, violencia y riesgos a la propiedad. Esta ha 

sido ajustada y validada por representantes de la municipalidad y de los vecinos de Las Condes. Las 

importantes diferencias identificadas entre zonas, tanto por criterios cuantitativos como cualitativos, 

destacan la importancia de focalizar los diagnósticos de seguridad con una descripción fina del 

territorio. 
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Esta zonificación consensual complementa y enriquece el diagnóstico global y comparativo de la 

comuna, identificando barrios en los que los niveles y/o evolución de fenómenos delictivos requiere 

implementar políticas específicas. En forma preliminar, se aprecia que el incremento global de los 

riesgos a las personas es más acentuado que el de los riesgos a la propiedad, aunque esto varía en 

distintas zonas de la comuna. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, consulta cuál es el proceso a seguir una vez zonificada la comuna de Las 

Condes en cinco sectores.  

 

El Académico del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Matías Garreton, responde que la 

idea es profundizar aún más la información, para luego efectuar una comparación con lo que ocurre 

en otras comunas de Chile. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, consulta cuántos delitos fueron georeferenciados en la comuna de Las 

Condes, para la elaboración de este estudio. 

 

El Académico del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Matías Garreton, responde que, de 

acuerdo a una base de datos de Carabineros, se efectuaron 110.000 denuncios, de los cuales fueron 

georeferenciados 90.000 delitos. 

 

El Concejal David Jankelevich, considera notable la exposición efectuada por los profesionales del 

Centro de Inteligencia Territorial de la Universidad Adolfo Ibáñez, puesto que da cuenta que se 

realizó un estudio acabado respecto de la materia. Asimismo, le parece notable que hayan 

disminuido los delitos en la comuna de Las Condes. Sin embargo, mientras no se modifiquen las 

leyes garantistas que existen en este país, cualquier esfuerzo que se realice respecto de la materia, 

difícilmente dará resultados positivos. A modo de ejemplo, hoy en día, los jueces dejan libres a 

delincuentes que cuentan con un alto prontuario policial, por el simple hecho que no le fueron leídos 

sus derechos. No puede ser que los habitantes de este país tengan que vivir encerrados, llenos de 

rejas y alarmas, mientras los delincuentes viven libres en las calles, porque saben que son apoyados 

por la justicia de este país. En consecuencia, en la medida que no se reformen las leyes penales van 

a continuar existiendo múltiples delitos, tanto en esta comuna, como en el resto del país. En Chile, 

¡no hay justicia! 

 

El Concejal Julio Dittborn, señala que en el estudio falta conocer un poco más respecto de las 

características que presentan los delincuentes de Las Condes, en términos de edad, sexo, 

nacionalidad, etcétera. La motivación de un delincuente es robar, para obtener una ganancia, razón 

por la cual siempre ha entendido la delincuencia como un negocio. En definitiva, el delincuente 

hace un cálculo de retorno versus costo esperado y, al parecer, el robo presenta mayor retorno que 

costo. En ese contexto, consulta si existe algún modelo de comportamiento de parte de los 

delincuentes, lo que, a su juicio, podría enriquecer el estudio, puesto que permitiría evaluar las 

medidas que se podrían adoptar para atacar con mayor fuerza la delincuencia. No sabe si ese factor 

está considerado en el estudio o sólo se trata de una especie de radiografía del tipo de delito que se 

cometió en un período determinado y respecto de las zonas en las cuales acontecieron estos delitos. 

Reitera que le parece importante conoce un poco más del delincuente y de sus motivaciones, para 

efecto de adoptar medidas contrarias.  

 

El Concejal Felipe de Pujadas, señala que le llamó la atención el número de habitantes que existe 

en Las Condes, en relación a las regiones del país, puesto que nunca había hecho ese símil. 

Asimismo, concuerda con el Alcalde, en cuanto a que este estudio permitirá enfocar en forma 

eficiente los recursos públicos, los que, a su juicio, deberían ser destinados preferentemente en los 

sectores más vulnerables y en aquellos que existen una mayor ocurrencia de delitos de mayor 
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connotación social y, en el caso de los sectores más altos de la comuna, se podría efectuar una 

alianza pública privada. 

 

Asimismo, considera importante destacar que los delitos de mayor connotación social de la comuna 

de Las Condes disminuyeron en un 11%, entre los años 2016 y 2017, puesto que eso significa que 

el trabajo está siendo enfocado en forma eficiente. No obstante, reitera que es importante definir 

cómo y dónde serán destinados los recursos públicos, en materia de seguridad y obviamente, este 

trabajo sirve para esos fines. 

 

El Concejal Patricio Bopp, señala que le parece sumamente positivo que la Municipalidad de Las 

Condes esté trabajando en conjunto con la Universidad Adolfo Ibáñez, puesto que, en general, todos 

los estudios en materia de seguridad estaban basados en las estadísticas de la policía, en términos 

de los lugares y horarios en que se cometen los delitos, pero faltaba una georreferenciación del 

delito, lo que, a su juicio, es clave para evaluar cuáles son los programas que están obteniendo 

mejores resultados, en términos de seguridad. Considera que es una buena alternativa efectuar ese 

análisis, de acuerdo a las cifras y datos que arroja este estudio. 

 

La Concejal Martita Fresno, manifiesta que está de acuerdo que se realice este tipo de estudio, 

puesto que representan un gran aporte, puesto que, a pesar que en Chile existe una justicia garantista, 

como plantea el Concejal Jankelevich, no pueden quedarse de brazos cruzados esperando que las 

cosas cambien, sino que es importante tomar ciertas medidas, en materia de seguridad. En ese 

contexto, cree que este diagnóstico permitirá evaluar los proyectos y programas que está llevando 

a cabo el municipio. Inclusive, podría permitir hacer un mejor levantamiento de esos programas y 

hacer un mejor uso de los recursos. Por consiguiente, celebra que se esté realizando este estudio, 

puesto que permitirá mejorar el trabajo de la Municipalidad de Las Condes. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, señala que, de una u otra forma, varias de las cosas que comprende 

el estudio ya se intuían por parte del municipio, pero siempre es bueno contar con una corroboración 

empírica respecto de la situación. En ese contexto, le gustaría saber qué se va a hacer con este 

estudio, porque no es significativo saber dónde ocurren los delitos si no se sabe qué hacer con los 

delincuentes. En ese sentido, está absolutamente de acuerdo con el planteamiento del Concejal 

Jankelevich, por lo que sugiere que el municipio estudie qué medidas se podrían impulsar respecto 

de los delincuentes, considerando que asumió un nuevo Gobierno.  

 

El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que se georreferenciaron 90.000 delitos correspondientes a 

110.000 denuncias registradas por Carabineros. Consulta a qué años corresponden esas denuncias. 

 

El Académico del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Matías Garreton, responde que esas 

denuncias corresponden a los años 2016 y 2017. 

 

El Concejal Christian Velasco, respecto a las preguntas que han efectuado los señores Concejales, 

cabe hacer presente que dicho estudio requiere de una exposición bastante más extensa, diez 

minutos no son suficientes para entender la cantidad de detalles que se deben aplicar en materia de 

seguridad. A modo de ejemplo, en cuanto a Colón Oriente, el estudio comprende muchas variables 

respecto de ese sector, pero no fueron mencionadas en su totalidad, en aras al tiempo. Entre otras 

cosas, el tamaño de las viviendas de Colón Oriente también incide en las conductas de los jóvenes. 

 

Dado lo anterior, considera importante que los profesionales de la Universidad Adolfo Ibáñez 

realicen una presentación con mayor detalle ante una comisión de especialidad, de manera de 

entender a cabalidad todas las variables que comprende el estudio y las medidas que podría adoptar 

el municipio, en materia de seguridad, en función del mismo. 
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En cuanto al planteamiento esgrimido por el Concejal Dittborn, señala que, tanto Carabineros, como 

la PDI, han indicado en sus presentaciones que las personas que cometen delitos en Las Condes 

provienen, en general, de las comunas aledañas. En cuanto a la nacionalidad de los delincuentes, la 

policía tiene identificada a varias bandas de inmigrantes que están operando en la comuna de Las 

Condes, en distintas especialidades. Por ejemplo, existe una banda que se especializa en el robo de 

relojes. En definitiva, la policía cuenta con un catastro respecto de las características que presentan 

los delincuentes que provienen de otras comunas y respecto de los delincuentes locales, en términos 

de edad, sexo y nacionalidad. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, dado que ya se encuentra tipificada, en distintos sectores de la 

comuna, la dimensión de vulnerabilidad social y dimensión de riesgo de las personas y de la 

propiedad, sugiere que se integre a este trabajo el equipo de la DECOM, para efecto que se realice 

una labor coordinada con Seguridad Ciudadana. A su juicio, es importante trabajar en el tema 

conductual que presentan los jóvenes, puesto que existen muchos que viven en un entorno cultural 

bastante complicado, los que requieren recibir una intervención social, puesto que, de lo contrario, 

se podrían convertir en futuros delincuentes. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, en cuanto al planteamiento del Concejal Dittborn, informa que el Consejo 

de Seguridad Pública tiene la obligación legal de elaborar un diagnóstico comunal de seguridad, 

cuyo trabajo está a cargo de la Dirección de Seguridad Ciudadana, en conjunto con la Universidad 

Adolfo Ibáñez. No obstante, además, dicho trabajo va acompañado de todas las sugerencias que 

puedan realizar los distintos actores, en términos de cómo enfocar los recursos o en términos de los 

sectores a intervenir, etcétera. 

 

El Director del Centro de Inteligencia Territorial UAI, señor Luis Valenzuela, complementa la 

información, diciendo que, efectivamente, los Consejos Comunales de Seguridad Pública tienen la 

obligación legal de efectuar un diagnóstico comunal de seguridad, que forma parte de un plan 

integral. Por consiguiente, siempre es factible incorporar las sugerencias que se formulen respecto 

de la materia. 

 

En cuanto a la consulta efectuada por el Concejal Dittborn, explica que no cuentan con material 

para emitir consideraciones en el estudio, respecto de las características sociológicas de los 

delincuentes. No obstante, si es factible registrar el comportamiento de los tipos de delitos, de 

acuerdo a los patrones territoriales y espaciales, en cuanto a cómo se van dando ciertas repitencias 

en el tiempo, probabilidades de tipo de delito, etcétera. Por consiguiente, es factible incorporar la 

sugerencia del Concejal Dittborn en dicho estudio. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que una vez finiquitado el diagnóstico se va a elaborar un Plan 

de Seguridad. Por consiguiente, dicho diagnóstico es sumamente importante para la focalización de 

los recursos y para distinguir los reclamos de la realidad. A modo de antecedente, informa que, 

actualmente, la mayor cantidad de reclamos los recibe de parte de los vecinos de Quinchamalí, sin 

embargo, de acuerdo a este estudio, se trata de una de las zonas más seguras de la comuna de Las 

Condes. No obstante, entiende que si una familia de Quinchamalí es asaltada tres veces en cinco 

días, como ocurrió hace algunos días atrás, es algo que afecta la sensación de seguridad, a pesar que 

sea considerada como una de las zonas más segura de la comuna, al igual que San Carlos de 

Apoquindo. 

 

En cuanto al planteamiento del Concejal Jankelevich, señala que si bien tiene razón, el municipio 

debe enfocarse en aquello que los faculta la ley. Por ejemplo, en la implementación de un mayor 

número de cámaras de seguridad y drones, dado que la experiencia indica que los jueces requieren 

casi ver el delito, para efecto de emitir un fallo. Por consiguiente, el hecho de contar con la grabación 

del delito es un factor decisivo para el fallo que emita el juez. 
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Por otra parte, el hecho que una banda esté detenida quince días hace una diferencia. Inclusive, la 

policía ha indicado en varias oportunidades que se logra disminuir los delitos por el hecho que un 

delincuente esté detenido una semana. En definitiva, todos los esfuerzos que se realicen en materia 

de seguridad son importantes. 

 

El Concejal Carlos Larrain, considera que este estudio también sirve para ratificar ciertas 

impresiones que tienen las personas. Por ejemplo, en lo personal, producto de las noticias que se 

emiten por televisión y producto de una falta de perspectiva, creía que todos los sectores de la 

comuna de Las Condes eran proclives a los robos de autos, lo cual no es correcto, de acuerdo a este 

estudio.  

 

Asimismo, cree que este estudio da cuenta que los delitos asociados a las pasiones humanas 

(agresiones, puñetes y golpes), se encuentran distribuidos en forma equitativa en toda la comuna y, 

en general, los robos están concentrados en los centros comerciales y en los barrios más concurridos, 

porque presentan una mayor oportunidad para los delincuentes. Por consiguiente, considera que 

este estudio permite aclarar las percepciones que existen respecto de los distintos tipos de delitos y 

concentrar los recursos en los sectores más afectados por los mismos. El combate inteligente del 

delito exige una priorización, pero también se debe tener cuidado que ello genera un desplazamiento 

del mismo. 

 

Reitera que este estudio es útil para lo señalado precedentemente, no cree que se logre elaborar un 

plan de seguridad completo, a partir de los mapas de calor expuestos en pantalla, los cuales dan 

cuenta de 90.000 denuncias registradas el año pasado, muchas de las cuales deben estar asociadas 

a problemas sin mayor significancia, como podría ser un gato maullando en el tejado del vecino. 

 

La Directora de Seguridad Ciudadana, señora Javiera Benítez, aclara que las denuncias fueron 

depuradas en aquellos delitos de mayor gravedad. 

 

El Concejal Carlos Larrain, agrega que asistió al taller que se realizó hace algunos días atrás, en el 

cual se informó que se habían georreferenciados delitos correspondientes a 200.000 denuncias, cifra 

que disminuyó a 90.000, pero los delitos de mayor connotación social alcanzaron sólo a 10.000 o 

12.000 el año 2017. No obstante, reitera que este estudio es importante, puesto que permite tener 

una mayor perspectiva respecto de la ocurrencia de los delitos. 

 

Por otra parte, el hecho que los vecinos del sector de Quinchamalí, sean los que efectúan mayores 

demandas, en términos de seguridad, también sugiere que se debe reclamar, lo que debería ser 

imitado por los vecinos del resto de los sectores o quizás, existe una mejor respuesta a los reclamos 

de esos otros sectores. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, agradece la presentación de los profesionales de la Universidad de Adolfo 

Ibáñez. 

 

b) MUSEO DE ARTE CONTEMPORANEO DE LAS CONDES 
El Alcalde Joaquín Lavín, señala que todos los Concejales, se encuentran en conocimiento que don 

Claudio Engel desea hacer una donación a la Municipalidad de Las Condes, para la construcción de 

un Museo de Arte Contemporáneo en el Parque Araucano, por lo que solicita a don Pablo de la 

Llera, Asesor Urbanista, que explique cuál es la situación actual de este proyecto. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, informa que esta exposición fue presentada a la 

Comisión de Cultura efectuada con fecha 12 de marzo del presente año. 
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Explica que el municipio recibió una iniciativa privada de parte de don Claudio Engel, para el 

emplazamiento de un Museo de Arte Moderno y Contemporáneo, en el Parque Araucano, cuya 

superficie estimada asciende a 6.000 m², de los cuales 1.900 m² sobre suelo y 4.000 m² bajo suelo. 

 

El programa arquitectónico contempla salas de exposiciones (cuadros + instalaciones 

audiovisuales), salas de colección (arte joven), salón de conferencias educacionales, cafetería y 

venta objetos al interior del museo, auditorio, área administrativa y bodegas. 

 

Actualmente, la colección de don Claudio Engel cuenta con 200 obras, más convenios con 

coleccionistas nacionales e internacionales. Además, dicho inversionista ha indicado que existiría 

la factibilidad de celebrar convenios con otros museos, a nivel mundial, dadas las condiciones de 

seguridad que contarían estas instalaciones.  

 

Se estiman visitas de 500.000 personas por año y el valor estimado de la inversión privada fluctúa, 

entre US$ 15 a 20 millones. 

 

Mediante ORD. ALC. N° 4/38, de fecha 02 de febrero de 2018, el municipio consultó a la Secretaría 

Ministerial de la Vivienda y Urbanismo la factibilidad legal y técnica para la construcción de un 

proyecto de Museo de Arte Moderno y Contemporáneo, en el Lote H1 de propiedad municipal, que 

forma parte del área verde intercomunal denominada Parque Araucano, según lo establecido en el 

Artículo 5.2.3.1  del Plan Regulador Metropolitano, norma que se encuentra reconocida por el Plan 

Regulador Comunal, mediante las disposiciones referidas al Área de Edificación Especial  E-e3.  

 

En concreto, la consulta efectuada por el municipio a la Seremi de la Vivienda fue la siguiente: 

“Tratándose de terrenos declarados de utilidad pública en Ley General de Urbanismo y 

Construcción, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 121 de la misma ley, una Dirección de 

Obras podrá, previa autorización del municipio, permitir nuevas construcciones en los terrenos a 

que se refiere el Artículo 59, distintas de las que admite el Artículo 59 Bis, siempre que el 

propietario del inmueble renuncie por escritura pública a toda indemnización o pago por dichas 

mejoras u otras obras, cuando posteriormente se lleve a cabo la expropiación”.  

 

La respuesta de la Seremi de Vivienda fue la siguiente: “En referencia a lo señalado en el número 

5 del oficio de la División de Desarrollo Urbano (DDU), citado en su consulta y, en virtud de las 

atribuciones facultadas a la DDU para interpretar la LGUC y su OGUC, esta Secretaría 

Ministerial procedió a realizar la consulta correspondiente a la División de Desarrollo Urbano, 

mediante ORD. N° 0256 de fecha 12 de julio de 2017, lo cual fue respondido mediante oficio. La 

Consulta de esta Seremi, se centró fundamentalmente en la necesidad de aclarar la factibilidad de 

aplicación del Artículo 121 de la LGUC y el procedimiento administrativo a seguir para el 

otorgamiento de autorizaciones especiales para las construcciones con destinos complementarios 

a las áreas verdes en terrenos normados con el uso área verde, afectados con declaratoria de 

utilidad pública, de conformidad a lo establecido por el Artículo 59 de la LGUC, en especial 

aquellos que son de propiedad municipal.  

 

Asimismo, la Seremi indica en su oficio que la norma urbanística sobre coeficiente de ocupación 

de suelo contemplada en los artículos 5.1.10 y 5.1.11 de la OGUC, difiere de la norma PRMS por 

cuanto ésta recae sobre las edificaciones, en cambio, la norma PRMS no sólo es aplicable a las 

edificaciones, sino también a las restantes intervenciones construidas sobre el terreno área verde, 

constituyéndose de esta manera como una norma de naturaleza más restrictiva que la norma OGUC, 

en función de los objetivos del Plan que señala: “(…) que las edificaciones o instalaciones a 

considerar deberán ser complementarias y compatibles al área verde y no podrán alterar su 

carácter de área verde, su valor paisajístico o su equilibrio ecológico”. Por su parte, la edificación 

en subsuelo no genera ocupación de suelo, pero sí deberá tenerse en cuenta que la construcción 
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subterránea deberá proyectarse cautelando la preservación de la capa vegetal del área verde y la 

superficie útil destinada a área verde. 

 

Tratándose del cálculo del coeficiente de constructibilidad, el proyectista deberá estarse a lo 

establecido en el primer inciso del artículo 5.1.12 de la OGUC, para las superficies edificadas sobre 

el terreno natural y, a lo dispuesto en el segundo inciso que establece la obligación de contabilizar 

el coeficiente de constructibilidad para las construcciones en subterráneo, solamente cuando se trate 

de unidades con destino residencial. 

 

En consecuencia, la Seremi de la Vivienda indica que la Municipalidad de Las Condes podrá remitir 

la presentación del Proyecto Museo a dicha Secretaría Ministerial para su revisión y evaluación 

pertinente, a objeto de dar cumplimiento a las exigencias dispuestas en los artículos 5.2.1 y 5.2.2 de 

la Ordenanza del Plan Regulador Metropolitano de Santiago. 

 

En conclusión, Mediante ORD. SEREMI N° 3379 de agosto de 2017, la Secretaría Ministerial 

Metropolitana informa que el área verde intercomunal Parque Araucano, se encuentra como área 

verde, afecta a utilidad Pública. Que los usos del suelo son los permitidos en el P.R.M.S, culto, 

cultura, científico, recreacional, deportivo por lo que la actividad de museo está permitida. Las 

actividades menores que subyacen a la principal (tienda museo o cafetería) deben ser autorizadas 

en el estudio del caso.  

 

Por consiguiente, el municipio puede llevar adelante un proyecto y otorgar los permisos, 

cumpliendo la ocupación máxima de un 5% del área verde y el subterráneo sea compatible con el 

Parque. Asimismo, el proyecto definitivo requiere de informe favorable de la SEREMI y el 

municipio debe comprometerse por escritura pública, a materializar la cesión en un plazo de 30 

años, 40 años o el plazo que sea definido y a renunciar al valor de las obras construidas. No obstante, 

cabe hacer presente que, en caso de cesión del bien nacional de uso público, la Municipalidad de 

Las Condes continúa siendo su administrador. 

 

El Proyecto del señor Engel presenta cuatro pilares básicos, en primer término, una colección de 

200 obras de arte, las cuales se encuentran acreditadas como una colección de buen nivel, entre las 

cuales cabe destacar las siguientes: 

 

 Voluspa Jarpa: “El Jardín de las Delicias” del año 1994 (Óleo sobre tela, pieza única). 

 Paz Errázuriz, Andrea Polpaico, Maribel y Deborah (serie La Manzana de Adán), del año 

1986 (envío chileno Bienal Venecia 2015).  

 Fernando Prats: Gran Sur de 2011 (neón, aluminio, estructura de madera y generador de 

energía, única obra expuesta en la Bienal de Venecia de 2011). 

 Sebastián Preece: Puertas, ex centro cumplimiento penitenciario Rancagua, del año 2014 

(Estructura metálica + 58 puertas, pieza única). 

 Enrique Ramírez: Los Durmientes, del año 2014 (Video 4K, 1/5). 

 Cristián Salineros: Paisaje Ausentado, del año 2012 (Acero galvanizado y pintura 

electroestática, sonido periférico y dispositivos de audio, pieza única). 

 Iván Navarro: Resistance, del año 2009 (Tubos fluorescentes, ensamblados y soportes 

metálicos pintados. Generador eléctrico Video. 2/2). 

 Mario Navarro: Red Diamond del año 2006 (Madera, film adhesivo, acero inoxidable, motor 

y modelo a escala, 2/3). 

 Marcela Correa: Peso Muerto Marita Peña, del año 2011 (Tela estampada, relleno de lana y 

cuerdas de algodón, pieza única). 

 Josefina Guilisasti: La Balsa de la Medusa, del año 2015 (Tapiz tejido a mano con lana y seda, 

pieza única). 
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 Arturo Duclos Rewe (escalera al cielo), del año 2016 (Fémures humanos y tornillos, ½). 

 Mónica Bengoa: Algunas observaciones de mediodía, del año 2012 (Pieza de fieltro de lana 

natural calado a mano, pieza única). 

 

 

El segundo pilar que fundamenta esta iniciativa está referido a la educación, dado que el museo 

ofrecerá un completo programa para niños, estudiantes de colegios y universidades, y tercera edad, 

visitas guiadas para el público general, cursos, seminarios, charlas, ciclos de cine, entre otros, 

brindando las herramientas necesarias para hacer accesible la cultura a todos los sectores de la 

comunidad. La cultura crea vínculos, desafía y trasciende sólo cuando es accesible y, es por esto, 

que la mediación del museo es fundamental. El museo estará dedicado a alimentar la conversación 

entre lo establecido y lo experimental e inspirar a la comunidad. A través de la creación de un 

Departamento de Educación, el museo se conectará con una audiencia global a través de una 

programación orientada para niños y familias, adolescentes, adultos mayores, organizaciones 

comunitarias, grupos escolares, educadores y visitantes con discapacidades.  

 

Otro de sus pilares fundamentales, dice relación con que el proyecto será concebido no sólo como 

espacio de exhibición de obras de arte, sino de encuentro de la comunidad y recuperación del sitio 

donde se emplaza: el Parque Araucano. Se espera crear un ícono arquitectónico que ponga a la 

comuna de Las Condes y a Chile, en el mapa internacional de la especialidad. El proyecto debe 

considerar el entorno natural circundante como parte del museo. La elección de un parque como 

lugar de emplazamiento no es aleatorio: siempre se pensó en un espacio que conversara e integrara 

a la naturaleza como parte del proyecto. 

 

Muestra en pantalla varias fotografías de museos contemporáneos existentes en el mundo, en las 

cuales se constata que presentan distintas arquitecturas o posiciones dependiendo del lugar en el 

cual se encuentran emplazados, como son los museos de arte contemporáneo creados por los 

arquitectos Daniel Libeskind (Milán, Italia), Guggenheim (Bilbao, España), Oscar Niemeyer 

(Niterói, Brasil) y Eli y Edythe Broad (Los Ángeles, Estados Unidos).  

 

En estas fotografías se visualiza que las soluciones arquitecturas y diseños que presentan los museos 

de arte contemporáneo existentes en el mundo, se destacan en el entorno en el cual se encuentra 

localizados y buscan una relación más armónica con el suelo. Ese es el objeto principal de la 

propuesta de don Claudio Engel, al ofrecer emplazar dicho proyecto en el Lote H1 del Parque 

Araucano, ubicado en la zona oriente. 

 

En ese contexto, el Master Plan que presentaron los arquitectos a la Comisión de Cultura, celebrada 

con fecha 12 de marzo, abarcan tres zonas programáticas, a partir del sector H1 del Parque 

Araucano, las cuales se resumen en el siguiente cuadro: 
Área H1: 38.449 m² 

Sitio Proyecto Zona Intermedia Zona Esculturas 

6.139 m² 6.108 m² 4.402 m² 

 

La idea es rescatar y potenciar el corazón o centro actual del Parque Araucano, manteniendo la zona 

de la explanada central libre de intervenciones. 

 

El Sitio de Proyecto está localizado en un área central despejada de 6.139 m² (157,5 x 39 metros 

aprox.), con una pendiente de 2%, vale decir, presenta una diferencia, entre un extremo y otro de 

tres metros. 

  

El Área intermedia comprende 6.108 m², la cual se caracteriza por tener una gran cantidad de 

encinos de un tamaño importante. Por su condición de hoja caduca, esta especie en crecimiento 
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permite atractivos cambios estacionales en el follaje, tanto en color, como en la desaparición de la 

hoja en invierno. Se considera como una zona perimetral al sitio directo del proyecto, donde se 

puede proponer diversas intervenciones de suelo y paisaje, estableciendo conexiones con el terreno 

del proyecto, tanto a nivel de suelo, como subterráneo.  

 

El sector ubicado frente a la Avenida Presidente Riesco cuenta con una superficie de 4.402 m², 

donde se propone incorporar, a futuro, esculturas sobre el espacio público. En esta área, es factible 

modificar las actuales condiciones de suelo y paisajismo, manteniendo la condición arbórea 

existente, con el fin de generar una relación con el vacío central destinado al proyecto. 

 

Por otra parte, se propone efectuar un concurso anónimo y abierto, nacional y latinoamericano, para 

el diseño de este Museo de Arte Moderno y Contemporáneo, por lo que es importante que las bases 

del concurso sean sumamente claras, en cuanto al emplazamiento del proyecto y en cuanto a lo que 

persigue el municipio con la ejecución del mismo. En ese contexto, cabe hacer presente que, en el 

Parque Araucano existen otros lotes que también podrían considerarse apropiados para desarrollar 

este proyecto, como son los Lotes G1 y F. 

 

Actualmente, en el Lote G1, se encuentra emplazada la Dirección de Tránsito, cuya edificación no 

convive muy bien con el Parque Araucano y el Lote F, que se encuentra inserto en la explanada que 

accede al Parque Araucano por Alonso de Córdova, el cual tampoco da mucha cuenta de la 

condición de parque. En consecuencia, cree que esas ubicaciones también deberían ser exploradas 

para la ejecución de este proyecto, previo a llamar al Concurso de Arquitectura. 

 

El señor Engel propone que la elaboración de las bases del concurso sean desarrolladas por medio 

de un trabajo conjunto, entre el Departamento de Asesoría Urbana, Departamento Jurídico y 

Fundación Engel y Constructo. Entre otras cosas, dichas bases deberán establecer el jurado del 

concurso, el cual se propone que sea integrado por el Alcalde de Las Condes, Concejales, 

Arquitectos y Fundación Engel. 

 

Además, se propone algunos eventos colaterales, tales como, exhibir los proyectos que postulen al 

concurso en el foyer del Teatro Municipal de Las Condes, sala de arte u otro espacio comunal, por 

un período de dos semanas, para conocimiento de toda la comunidad, cuya inauguración se abrirá 

al público una vez que sean anunciados los resultados. Como también, se propone realizar un 

Seminario Internacional gratuito, previa inscripción en el Teatro Municipal de Las Condes, donde 

participen algunos de los integrantes del jurado en torno a la arquitectura y el museo 

contemporáneo; cuyo evento se considera inédito en Chile, ya que no se ha realizado ninguno de 

este tipo, con exponentes simultáneos de tan alto nivel, el cual se sugiere realizar como antesala a 

la entrega de los resultados del concurso. Asimismo, se sugiere realizar una publicación bilingüe 

que presente el proyecto, despliegue todos los proyectos presentados al concurso con imágenes, 

textos y planimetría, así como también, los temas discutidos en el marco del seminario. Se considera 

que esta publicación será un aporte, tanto en la presentación del proyecto a la comunidad, así como 

al estado del arte/arquitectura contemporáneo, dada la calidad de los invitados a presentar 

contenidos en el seminario internacional, lo que, además, tendrá difusión en la prensa. 

 

El señor Engel estima que el aporte que requiere de la Municipalidad de Las Condes, para el 

desarrollo del concurso, ascenderá a alrededor 204.165 USD, monto que equivale a $123.520.000; 

además de la infraestructura que se requiere para recibir y enumerar los proyectos; traer y dar 

alojamiento al jurado del concurso, etcétera. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, complementa la información, diciendo que también se ha analizado la 

posibilidad de emplazar este museo en Santa Rosa de Apoquindo. 
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El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, señala que, efectivamente, se planteó esa posibilidad 

al señor Engel, en virtud que está la idea de desarrollar un Centro Cultural en Santa Rosa de 

Apoquindo, cuyo proyecto podría ser apoyado por un Museo Contemporáneo. Sin embargo, don 

Claudio Engel no estuvo de acuerdo con la propuesta, entre otras cosas, porque consideró que dichas 

instalaciones se encontraban muy alejadas de una estación de Metro y no le convencía el hecho que 

estuviera emplazado en el sector de las cooperativas, razón por la cual insiste en emplazar dicho 

museo en el Lote H1 del Parque Araucano. 

 

El Concejal Carlos Larrain, señala que dicha materia fue examinada en extenso en una comisión. 

Como Concejal, se ha opuesto a dicho proyecto, puesto que es partidario de cuidar los pocos parques 

existentes en la comuna de Las Condes. Entiende que el Lote H1 se encuentra algo abandonado, 

salvo por cuatro canchas de tenis que son muy poco utilizadas, pero presenta un gran potencial de 

convertirse en un muy buen parque o isla verde emplazada en el entorno de muchos edificios.  

 

Reitera que, en lo personal, defiende este sector, puesto que, de lo contrario, el Parque Araucano va 

a continuar llenándose de distintas instalaciones, donde ya existe un sector para el reciclaje, un 

sector para la Dirección de Tránsito y sector para el Centro Vida Parque (Kidzania), por lo que no 

está de acuerdo que se construya otra edificación en el Lote H1, sino que es partidario de resguardar 

la esencia del parque. 

 

Reconoce que el señor Engel está siendo bastante generoso, en cuanto a los recursos que propone 

invertir en este proyecto y en cuanto a facilitar su colección de arte, pero se encuentra empecinado 

en desarrollar este museo en el Lote H1, siendo que existen otras alternativas. Por ejemplo, la 

Casona de Santa Rosa de Apoquindo alberga una colección de Arte Chileno del Siglo XIX, 

pertenecientes al señor Mac Kellar y en este caso, la colección del señor Engel corresponden a 

finales del Siglo XX, la cual comprende obras bastante bonitas. Sin embargo, dicho inversionista 

persiste en desarrollar el Museo Contemporáneo en el Lote H1 del Parque Araucano, respecto de lo 

cual podría estar dispuesto a estudiar la posibilidad de insertarlo en algún otro sector del parque, 

siempre y cuando, se levantara el nivel de todo el Parque Araucano y no sólo se centrara en la 

ejecución de este museo. 

 

Cabe señalar que, en general, cuando se han construido museos al interior de un parque, éstos han 

sido insertos en una punta del mismo, para efecto de ensalzar el área verde. A modo de ejemplo, en 

la Comisión de Cultura, en la cual se examinó esta materia, se mencionó un museo de Paris, 

denominado Louis Vuitton, cuyo edificio está situado en una punta del Bosque de Boulogne. Sin 

embargo, al señor Engel se niega a pensar en otra ubicación que no sea el Lote H1, puesto que le 

preocupa el acceso de los usuarios al museo. No obstante, si dicho proyecto se llegara a aprobar por 

parte del Concejo Municipal, su construcción podría estar finiquitada recién el año 2022 o 2023, en 

cuya época, de acuerdo a lo anunciado, ya se contará, a lo menos, con una estación de Metro en la 

calle Cerro Colorado / Américo Vespucio. Por consiguiente, a la fecha que se construya este museo, 

el sector va a contar con una gran afluencia de público, por lo que perfectamente el edificio podría 

insertarse en el Lote F y no adosado a Kidzania. Incluso, si la decisión dependiera del suscrito, 

optaría por trasladar todas las instalaciones de la Dirección de Tránsito al Centro Vida Parque, de 

manera de incrementar el parque hacia ese sector. 

 

El señor Engel estima que este museo tendrá alrededor de 500.000 usuarios anuales, pero si se 

realiza una comparación con el Museo Malba de Buenos Aires, el cual es bastante bonito y moderno, 

que nació con una colección privada de Constantini, que reúne obras del Arte Latinoamericano, 

desde comienzos del siglo XX, hasta el día de hoy. Sin embargo, recibe sólo 300.000 usuarios 

anuales, siendo que es bastante más grande que aquel que se propone construir en el Parque 

Araucano, razón por la cual no le calza que se llegue a contar con 500.000 usuarios en el año. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bosque_de_Boulogne
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Dado lo anterior, considera que esta iniciativa requiere de una decisión municipal, en términos de 

definir la construcción de este museo un lote distinto al H1, lo cual permita levantar el nivel general 

del Parque Araucano. Además, cree que el municipio no puede emitir ningún compromiso, mientras 

no se encuentre absolutamente claro cuál será el aporte que contempla efectuar el señor Engel al 

museo. A su juicio, no se puede tomar una decisión de estas características sólo por el hecho que 

don Claudio Engel tenga contactos con otros museos del mundo o por que sea Patrono Internacional 

del Museo del Prado de España, sino que se debe tener algo bastante más concreto, previo a tomar 

una decisión respecto de la materia. Aclara que no se opone al museo propiamente tal, dado que se 

trata de un aporte a la ciudad, pero se opone a que se construya en el Lote H1 del Parque Araucano, 

puesto que conllevaría la destrucción de un espacio verde relevante de la comuna de Las Condes. 

 

El Concejal Julio Dittborn, señala que tiende a estar de acuerdo con el Concejal Larrain en varios 

aspectos. Entre otras cosas, le gustaría conocer una evaluación de la Corporación Cultural de Las 

Condes sobre la calidad que presenta la colección de arte que aportaría el señor Engel al museo, 

dado que ellos son expertos en esta materia. Aclara que no se refiere al valor económico que 

presenta la colección de arte, sino al valor artístico que otorga la corporación a dichas obras de arte. 

 

En segundo término, considera relevante para la comuna de Las Condes que un inversionista 

privado aporte alrededor de veinte millones de dólares para la construcción de un museo 

contemporáneo, puesto que sería un gran aporte para los colegios de la comuna y para la juventud. 

En ese contexto, piensa que no se debe perder la oportunidad de aceptar esta donación, no obstante, 

previo a aprobar dicha materia, el municipio debe definir distintos aspectos de la negociación, para 

obtener el máximo de beneficios para la comuna, siempre y cuando, la Corporación Cultural ratifica 

el valor artístico de la colección de arte. 

 

En cuanto a la ubicación del proyecto, como primera prioridad, sería partidario que el museo fuese 

emplazado en el terreno que ocupa, actualmente, la Dirección de Tránsito, cuyas instalaciones 

podrían ser trasladadas al Centro Vida Parque o a otro recinto municipal. Como también, estaría 

dispuesto a evaluar que se insertara en Santa Rosa de Apoquindo, considerando que cuenta con una 

estación de metro a siete cuadras de distancia. 

 

El señor Felipe de Pujadas, señala que, al igual como se ha solicitado en reiteradas oportunidades 

que se elabore un Plan Maestro para el Parque Padre Hurtado, considera sumamente importante 

que, en el caso del Parque Araucano, se cuente con un master plan. En ese contexto, considera que 

todos los planteamientos que se han efectuado respecto de la materia son bastante legítimos, en 

términos que en dicha área verde ya existen distintas instalaciones. Por ejemplo, en el Lote G1 está 

inserta la Dirección de Tránsito y en el Lote F existe una explanada, pero ninguno de estos lotes 

responde a una prolongación del parque, sino que al contrario interrumpen u obstaculizan la 

prolongación del área verde. Por consiguiente, considera que la propuesta del Asesor Urbanista es 

bastante acertada e inteligente, en términos de evaluar la construcción del museo en el Lote F o Lote 

G1, en caso que se apruebe la propuesta. 

 

Por otra parte, le llama la atención que el señor Engel haya elaborado las Bases del Concurso 

Arquitectónico, previo a que el Concejo Municipal haya aprobado construir dicho museo en el Lote 

H1. Hace presente que el Lote H| es el único que cuenta con un área verde bastante profusa y una 

visión extensa, desde Manquehue hacia Alonso de Córdova. En definitiva, es uno de los pocos 

lugares del Parque Araucano que cuenta con una extensión de pasto significativa, razón por la cual 

le parece sumamente complejo que se utilice parte de esta área verde en este proyecto. 

 

Asimismo, le llama bastante la atención que, en la resolución del Ministerio de la Vivienda, se 

indique que el Parque Araucano es un bien nacional de uso público, puesto que siempre se ha 

señalado que se trataba de un terreno municipal. En ese contexto, se adiciona una nueva 
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complejidad, puesto que significa que el municipio tendría que renunciar al valor de las obras 

construidas en un plazo determinado. Consulta si todos los lotes existentes en el Parque Araucano 

son considerados bienes nacionales de uso público o existe una distinción entre unos y otros. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, responde que los Lotes H1 y G1 son de propiedad 

municipal y el Lote F es de propiedad del SERVIU, no obstante, todos ellos se encuentra afectos a 

utilidad pública. Por tanto, el Ministerio de la Vivienda indica que el municipio podría construir 

una edificación, en un 5% de la superficie de área verde, si se acoge al Artículo 121 de la Ley 

General de Urbanismo y Construcción y si se compromete, en un plazo determinado, a adoptar la 

condición de bien nacional de uso público. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, entiende que en cada uno de los lotes es factible construir un máximo 

de 5% de la superficie de área verde. En ese contexto, entiende que, en el Lote H1 no existe ninguna 

edificación y, en Lote G1, están insertas las instalaciones de la Dirección de Tránsito, por lo que ya 

se encuentra utilizado ese 5% que permite la ley. 

 

El Asesor Urbanista, señor Pablo de la Llera, aclara que en el Lote G1 cuenta con una reserva de 

alrededor de 1.500 m² y el Lote H1 no cuenta con ninguna edificación, por lo que, en ambas 

superficies, sería factible construir el Museo Contemporáneo. No obstante, cualquiera sea el caso, 

implica renunciar por escritura pública, en un plazo determinado, a toda indemnización o pago por 

dichas mejoras u otras obras, adoptando la condición de parque, bajo el carácter de bien nacional 

de uso público. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, considera que sólo se trata de una exigencia técnica, puesto que se podría 

definir un plazo bastante relevante. 

 

El Concejal Patricio Bopp, al igual que el resto de los Concejales, reconoce que se trata de una gran 

donación en beneficio de Las Condes, lo cual agradece. Sin embargo, entiende que el lugar favorito 

del señor Engel, para construir el museo sería el terreno en el cual funcionan unas canchas de tenis, 

las que, según ciertos comentarios que ha escuchado respecto de la materia, no presentan mayor 

importancia, dado que no cuenta con un número de usuarios que se considere significante. En lo 

personal, no está de acuerdo con ese tipo de comentarios, puesto que el municipio cancela la 

administración y mantención de esas canchas, lo que también significa un costo/oportunidad. En 

ese contexto, considera importante saber qué porcentaje de los usuarios que concurren al Parque 

Araucano utilizan esas canchas de tenis, para efecto de tomar una decisión al respecto con toda la 

información. 

 

En segundo término, considera importante que dicho proyecto sea sociabilizado, puesto que dicha 

iniciativa involucra a toda la comunidad, por lo que los vecinos también tienen una opinión al 

respecto, principalmente, tratándose de una decisión relevante. En ese contexto, solicita que se 

busque una forma de hacer partícipe a los vecinos en la toma de esta decisión. 

 

En tercer término, coincide con el Concejal De Pujadas en cuanto a la importancia que se elabore 

un Plan Maestro para el Parque Araucano, puesto que, a la fecha, se han ejecutado medidas 

individuales que no integran cada una de las zonas existentes al interior del parque. Cabe hacer 

presente que se han planteado diversas iniciativas en este parque, algunas de las cuales son bastante 

interesantes, para la consolidación de esta área verde. Por ejemplo, don Felipe Cádiz, arquitecto y 

miembro del COSOC, sugirió soterrar la Avenida Manquehue en todo ese tramo, generando un área 

verde sobre la superficie, de manera tal de ensamblar ambos parques, Juan Pablo II y Araucano. A 

su juicio, se trata de una propuesta increíble, puesto que Las Condes quedaría con un parque central 

y unificado, además permitiría pensar en un parque integral, no dividido en lotes o secciones.  
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Considera que se debe estudiar a cabalidad todo lo planteado precedentemente, previo a tomar una 

decisión a la ligera. 

 

La Concejal Martita Fresno, discrepa con el Concejal Bopp, en cuanto a que se estaría tomando una 

decisión a la ligera, puesto que esta iniciativa ha sido examinada en tres comisiones, a las cuales 

han sido invitados todos los Concejales, pero lamentablemente no siempre se puede asistir a todas 

ellas. Además, el señor Engel se ha preocupado de invitar a todos los Concejales a su oficina, para 

efecto que conocieran las obras de arte que tiene en dicho lugar. 

 

Por otra parte, informa que la Corporación Cultural de Las Condes evaluó la colección de arte que 

posee el señor Engel y posteriormente, don Francisco Javier Court, Director de esta corporación, 

informó que se trataba de una colección de arte contemporánea bastante valiosa. Cabe señalar que 

los Concejales que visitaron las oficinas del señor Engel no conocían a todos los artistas de estas 

obras de artes, todos los cuales son chilenos y pertenecen a distintas generaciones, quienes, en su 

gran mayoría, han sido reconocidos en el extranjero, no en Chile, como es el caso de la fotógrafa 

Paz Errázuriz. 

 

Además de la colección permanente, considera destacable la propuesta del señor Engel, en cuanto 

a traer colecciones itinerantes durante el año, puesto que dicha iniciativa dará mucho valor al museo, 

dado que no cree que los usuarios concurran más de dos o tres veces a ver la colección permanente. 

En ese contexto, el hecho que el museo cuente con colecciones itinerantes en forma permanente, 

representa un incentivo para los usuarios, puesto que les permitirá conocer distintas tendencias, en 

términos de arte y cultura. 

 

Por otra parte, cabe destacar que don Claudio Engel cuenta con un equipo de profesionales que lo 

están asesorando en la adquisición de las obras de artes, las que, actualmente, asciende a 200, pero 

la idea es contar con una colección permanente de 400 obras. 

 

En cuanto al planteamiento del Concejal De Pujadas, explica que las Bases del Concurso 

Arquitectónico aún se encuentran en proceso de elaboración, no se encuentra terminadas, 

información que puede ser confirmada por el Asesor Urbanista. 

 

Concluye diciendo que, como Concejal, apoya el proyecto, puesto que considera que va ser un gran 

aporte a la comuna de Las Condes y además, está absolutamente abierta a que el Museo 

Contemporáneo sea emplazado en el lugar que se considere más conveniente al interior del Parque 

Araucano, por ejemplo, en un sector que se encuentra más abandonado por diversas razones.  

 

Considera legítima la discusión que se ha generado entorno a dicho proyecto, pero solicita que no 

se continúe postergando la decisión, puesto que esta iniciativa ha sido examinada en varias 

oportunidades en Comisión de Cultura. 

 

El Concejal Ricardo Cortés, señala que apoya que se construya este museo en el Parque Araucano 

y agradece a don Claudio Engel por su donación. 

 

En la comisión en la cual se examinó esta materia, se puntualizó por parte de los arquitectos que, al 

momento que el Alcalde y Concejo Municipal autorizaran el presupuesto del Concurso 

Arquitectónico, se subentendía que todas las peticiones de don Claudio Engel, entre ellas, el 

emplazamiento del proyecto en el Lote H1, pasarán a ser vinculantes para el municipio, respecto de 

lo cual se debe poner mucha atención.  

 

En lo personal, considera que el proyecto podría ser emplazado en una punta del Lote F, puesto que 

dicha ubicación ensalza al parque y representa un aporte para toda la comunidad. 
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La Concejal Carolina Cotapos, señala que es importante que dicho proyecto sea denominado con el 

nombre del donador, sino Museo de Arte Contemporáneo de Santiago, lo cual cabe destacar. 

 

En segundo término, apoya el proyecto por diversos motivos, entre otros, porque contará con una 

colección de arte permanente y con distintas colecciones itinerantes, lo que considera importante, 

considerando que existen muchas personas que poseen una gran cantidad de obras valiosas en sus 

domicilios y no les interesa bajo ningún punto de vista que éstas sean exhibidas al público; a 

diferencia del señor Engel, quien ha tenido la generosidad de donar un edificio a la comunidad, para 

efecto de exhibir su colección de obras de arte, la cual también contempla donar, según entiende. 

Asimismo, considera que este museo otorgará mayor vida, mayor plusvalía y mayor valor al Parque 

Araucano y además, podrá ser visitado por todos los establecimientos educacionales, tanto de la 

Región Metropolitana, como de todo el país. 

 

El Concejal David Jankelevich, concuerda con los planteamientos esgrimidos por las Concejales 

Fresno y Cotapos, a lo cual sólo desea agregar que no todos los días un municipio recibe una 

donación de veinte millones de dólares, para construir un Museo de Arte Moderno y 

Contemporáneo, lo cual permitirá, además, realzar el Parque Araucano. Aclara que nadie pretende 

destruir el parque, sino que al contrario este museo va ser un complemento del área verde existente 

y además, le daría un plus a nivel internacional. Hace presente que don Claudio Engel está 

conectado con los mejores museos del mundo, por ende, podrá traer exposiciones extranjeras de 

gran nivel, con mucha facilidad, lo cual significa que todas aquellas personas, tanto de Las Condes, 

como de otras comunas de Chile, las cuales no cuentan con la posibilidad de viajar, podrán ver todas 

estas obras de arte en este museo. Por consiguiente, no le cabe ninguna duda que dicho proyecto 

debe ser aprobado por el Concejo Municipal, al menos su voto será absolutamente favorable. 

 

El Concejal Christian Velasco, señala que se suma al interés de dar un museo a la comuna de Las 

Condes y a Santiago; como también, se suma a mantener la esencia del Parque Araucano. En ese 

mismo contexto, le gustaría que los parques se comenzaran a ver con mayor altura, al igual como 

ocurre en otras partes del mundo y, en este caso, tiene la oportunidad de dar un gran salto que 

beneficiará a toda la Ciudad de Santiago. Incluso, Las Condes quedaría posicionada, a nivel 

mundial, como un lugar sumamente atractivo, producto de este museo. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, considera importante que se adopte una decisión a la brevedad respecto 

de esta iniciativa, puesto que ya lleva mucho tiempo en análisis, siendo que se trata de una gran 

donación, puesto que la construcción del edificio presenta un costo de quince o veinte millones de 

dólares + cinco millones de dólares anuales para su mantención, por un período de 99 años.  

 

No obstante lo anterior, también considera legítima la discusión que se ha dado respecto al lugar en 

el cual se debe emplazar este museo. Por consiguiente, sugiere que este tema sea tratado nuevamente 

en la próxima Comisión de Concejo, la cual entiende será convocada el día jueves 22 de marzo, de 

manera que en dicha sesión se adopte una posición respecto de la donación y respecto del 

emplazamiento del museo.  

 

La Concejal Martita Fresno, señala que, a su juicio, lo ideal sería que los Concejales tuviesen su 

posición clara al asistir a la Comisión de Concejo. Además, previo a efectuar dicha comisión, 

sugiere conversar con don Claudio Engel, puesto que ha insistido en forma reiterada que el museo 

debe ser emplazado en el Lote H1. Si el señor Engel no está dispuesto a considerar otro 

emplazamiento, no se va a lograr nada con adoptar una postura en la próxima Comisión de Concejo. 
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El Concejal Carlos Larrain, cree que si el señor Engel entiende que el Alcalde y Concejo Municipal 

tienen una posición clara respecto de la materia podría considerar la posibilidad de evaluar que el 

proyecto se emplace en otro sector del Parque Araucano. 

 

Aprovecha de informar que no sabe si podrá asistir a toda la sesión de la próxima semana, pero si 

así fuera dejará su votación firmada. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, sugiere que, en esa Comisión de Concejo, el Asesor Urbanista 

muestre un bosquejo de las posibles alternativas que existen para el emplazamiento de este proyecto. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, solicita a don Pablo de la Llera, Asesor Urbanista, que converse durante 

estos días con los Concejales, para efecto de conocer sus posiciones, lo que podría permitir tomar 

una decisión definitiva en la comisión. 

 

c) ORDENANZA SOBRE ACOSO CALLEJERO 

Se retira el tema de la convocatoria. 

 

d) DA CUENTA RESPECTO A SENTENCIA EMITIDA POR LOS TRIBUNALES POR 

ATENTADO OCURRIDO EN SUBCENTRO AMERICO VESPUCIO 
El Alcalde Joaquín Lavín, informa que el Sexto Tribunal Oral de Santiago decretó 15 años de 

presidio para Juan Alexis Flores Riquelme, luego que el pasado 21 de diciembre fuera declarado 

culpable por tenencia de bomba, seis delitos de lesiones menos graves, un delito de daños y el delito 

de carácter terrorista por colocación, activación y detonación de artefacto explosivo en el Subcentro 

del Metro Escuela Militar. Además, el Tribunal decretó 8 años de presidio mayor, en su grado 

mínimo, contra Juan Flores por el ataque a Los Dominicos, en Las Condes, sumando 23 años, entre 

ambas condenas. Considera que se trata de un fallo inédito en Chile, en el cual se hizo parte la 

Municipalidad de Las Condes, Metro e Intendencia Metropolitana. 
 

ORDEN DEL DIA 

 

1. TEMAS DE PATENTES MUNICIPALES 
 

a) APROBACIÓN DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES DE RESTAURANTE 

DIURNO Y NOCTURNO, CLASIFICACIÓN C), A SOCIEDAD CW CHILE SPA, 

PARA EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AVDA. PRESIDENTE KENNEDY 

N° 9001, LOCAL 3223 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra a don Ramón Santos, Jefe del Departamento de Patentes 

Municipales, para efecto que explique la solicitud de patente de alcoholes. 

 

El Jefe del Depto. de Patentes Municipales, señor Ramón Santos, informa que la Sociedad CW 

Chile Spa, solicita una Patente de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, para operar en el 

establecimiento ubicado en Avenida Presidente Kennedy N° 9001, local 3223, correspondiente al 

Centro Comercial Alto de Las Condes. 

 

Los antecedentes generales de la solicitud, se indican en el siguiente cuadro: 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD  

ACTUAL 

MEDICION INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JUNTA 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

Restaurante Diurno y 

Nocturno 

Restaurante No Requiere No Requiere Favorable 

C-18 

No Requiere Informe N° 

594 de 2017  

Patentes Municipales 
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Informa que no se practica encuesta, dado que el local se encuentra emplazado en un sector 

comercial. 

 

Según consta en Informe Jurídico N° 486, de 10 de marzo de 2018, el contribuyente ha acompañado 

todos los antecedentes al efecto, pudiendo entonces la solicitud en comento ser sometida a 

consideración del Concejo Municipal. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, procede a tomar la votación, en terminos de aprobar o rechazar, las 

patentes de alcoholes de Restaurante Diurno y Nocturno.  

 

El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, 

Cotapos, Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban la patente de alcoholes.  

 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 60/2018 
Se aprueba otorgar las Patentes de Alcoholes de Restaurante Diurno y Restaurante Nocturno, 

Clasificación C), a la Sociedad CW Chile Spa, para el establecimiento ubicado en Avenida 

Presidente Kennedy N° 9001, local 3223 (Mall Alto Las Condes). 

 

2. TEMAS DE DESARROLLO COMUNITARIO 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra a don Carlos Alarcón, Director de Desarrollo Comunitario, 

para efecto que explique cinco temas asociados a su unidad. 

 

a) APROBACIÓN DE PROYECTO FONDEVE DE CAMBIO DE ESTRUCTURA, 

CUBIERTA, HOJALATERÍA, ALEROS Y FRONTONES, EN VIVIENDAS DE LA 

JUNTA DE VECINOS PARQUE LOS DOMINICOS, JUNTA DE VECINOS “C16 

PARQUE LOS DOMINICOS” 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que la Junta de Vecinos 

Parque Los Dominicos fue constituida con fecha 17 de agosto de 1996, siendo su última elección 

con fecha 14 de octubre de 2017. La directiva de la organización se encuentra constituida por las 

siguientes personas: 
Presidenta María Eugenia Cuadra Laimez 

Secretaria María Luz Schrader Jara 

Tesorera Isabel Cauas Lama 

 

La organización postuló un Proyecto Fondeve denominado “Cambio de Estructura, Cubierta, 

Hojalatería, Aleros y Frontones, en viviendas de la Junta de Vecinos Parque Los Dominicos”. 

Dichas viviendas fueron construidas en la década del 70, cuya superficie origina alcanza los 60 m². 

 

La cuota de contribuciones promedio asciende a Promedio $64.425 y el avalúo fiscal promedio 

asciende a $43.277.621. 

 

El proyecto considera lo siguiente: 

 

 Retiro cubiertas: Se habilitará en cada vivienda y se dejará registro fotográfico de cielos.  

 Refuerzo y Modificación Estructura cielo y techumbre: Cambio elementos que lo requieran, 

se ocupará cerchas tipo metalcon, sustitución de costaneras en mal estado, pino bruto seco de 

2x2”. 

 Estructura Cubierta: Plancha OSB estructural 11,1 mm mín. de 1.22x2.44 m. Separación máx. 

3 mm. Fijación Tornillo punta fina, cabeza Phillips de 2”. Separación interior de 30cm 

máximo y perímetro 15cm máximo. 
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 Aislación Térmica: Poliestireno expandido 80 mm en 1x2m o 0.5x1 m.  

 Fieltro: Asfáltico de 15 lb. Traslapo mínimo, 15cm vertical y 20 cm horizontal. Traslapo total 

en cambio de pendiente. Fijación por corchetes a OSB c/ 15cm e instalación orden ascendente. 

 Forros y Mantas: Ductos inferiores y superiores deben considerar plancha lisa Ac. 

Galvanizado e=0.5mm. En calefón e=0.8mm. Sello con caucho butílico o silicona resistente 

a altas T°. Sombrerillo en toda evacuación y ventilación de gases. 

 Cubiertas: Sera teja continua curva, se instalara de izquierda a derecha para corta agua. El 

tornillo a utilizar es DE 10-12X3 punta o espada fina con golilla de acero. 

 Canaletas y bajadas aguas lluvia: Serán de acero galvanizado espesor 0.35mm mínimo, las 

canaletas deberán tener ganchos cada 0.80m. y las bajadas serán afianzadas con, a lo menos, 

3 abrazaderas. 

 Forros de aleros y frontones: Se consulta para estos un terciado ranurado 12mm de espesor, 

atornillado con tornillo zincado de 6x11/4 rosca delgada. Como terminación, se aplicara una 

mano de impregnante para maderas Sherwin Williams o similar. 

 Tapacanes: Reposición de Tapacanes en mal estado, las dimensiones serán al mismo existente 

de espesor 1”, las uniones serán en corte 45°. Los elementos dañados serán reparados por el 

contratista. 

 Ventilación entretecho: Celosías en el frente de la vivienda de 20x20 cm de madera atornillada 

al frontón.  

 Muro retardador de fuego: Se consulta un tabique en la división de las dos casas, desde el 

cielo hasta el nivel de la cubierta. Consiste con dos pies derechos de acero galvanizado, con 

una solera superior e inferior confeccionada de yeso cartón RF de 15mm, al interior estará 

relleno en su totalidad por lana de vidrio. 

 Aseo y Entrega: para su entrega preliminar deben estar terminadas al 100% y perfectamente 

limpias. 

 

Las empresas que postularon a la licitación son las siguientes: 

OFERENTES 

VALOR TOTAL 

I.V.A. INCLUIDO 

$ 

PLAZO 

(DIAS CORRIDOS) 

FACTUM S.A. 90.189.466 150 

GTECH SPA 97.500.000 180 

 

El proyecto se propone adjudicar a la empresa FACTUM S.A., cuyo costo será distribuido como se 

indica en el siguiente cuadro: 
JUNTA DE VECINOS 20% 

$ 

MUNICIPIO 80% 

$ 

TOTAL 

$ 

18.037.893 72.151.573 90.189.466 

 
APORTE POR FAMILIA 

$ 

APORTE MUNICIPIO 

$ 

COSTO TOTAL VIVIENDA 

$ 

1.127.368 4.509.473 5.636.842 

 

A modo de información, informa que los antecedentes sociales de las familias beneficiarias se 

detallan en el siguiente cuadro: 

INGRESOS FAMILIARES 

Promedio Ingreso Familiar  $ 1.158.462 

Promedio Ingreso Per Cápita $ 483.365 

GRUPO FAMILIAR Promedio de Personas por Familia 2,6 

TENENCIA DE LA VIVIENDA Propietarios 100% 

EDAD JEFES DE HOGAR 

Adultos mayores Jefe Hogar 88% 

Promedio de Edad Jefe de Hogar 69 
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La Concejal Carolina Cotapos, destaca el aporte de los vecinos que asciende a un 20% del total del 

proyecto, a quienes felicita por la postulación de este proyecto, puesto que Las Condes es de todos 

y por ende, los aportes que otorga este municipio deben privilegiar a todos los segmentos sociales 

de la comuna. 

 

El Concejal Patricio Bopp, se suma a las palabras de la Concejal Cotapos y además, cabe destacar 

que, en general, los habitantes de este edificio son adultos mayores, lo cual hace más significativo 

el aporte que realizan para la ejecución de este proyecto. Asimismo, felicia a doña María Eugenia 

Cuadra, Presidente de la Junta de Vecinos Parque Los Dominicos, por apoyar e impulsar este 

Proyecto Fondeve. 

 

El Concejal Carlos Larrain, tiene entendido que la empresa FACTUM ha estado a cargo de varios 

proyectos Fondeve, por lo que cabe consultar cómo ha desempeñado dichos trabajos. 

 

El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, responde que se cuenta con muy 

buena experiencia en cuanto a los trabajos ejecutados por la empresa FACTUM, en términos que 

no existe ningún reclamo respecto de los mismos. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, felicita a los vecinos por postular a este programa municipal. Incluso, 

espera que, a futuro, otros vecinos de la comuna que pertenecen a este mismo grupo etario, adultos 

mayores de clase media, presenten proyectos al municipio, puesto que también tienen bastantes 

necesidades. 

 

Alcalde Joaquín Lavín, procede a tomar la votación, en terminos de aprobar o rechazar, el Proyecto 

Fondeve postulado por la Junta de Vecinos Parque Los Dominicos.  

 

El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, 

Cotapos, Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban el Proyecto Fondeve.  

 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 61/2018 
Se aprueba proyecto con cargo al Programa “Fondos para Proyectos Comunitarios 2018”, del 

proyecto presentado por la Junta de Vecinos “C-16 Parque Los Dominicos”, Rut N° 70.996.800-9, 

para la ejecución del proyecto denominado “Cambio de Estructura, Cubierta, Hojalatería, Aleros y 

Frontones, en viviendas de la Junta de Vecinos Parque Los Dominicos”, por la suma de 

$90.189.466, de los cuales $18.037.893 son aportados por los vecinos y $72.151.573 son aportados 

por la municipalidad.  

 

b) APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA JUNTA DE VECINOS COLÓN 

8000, PARA INSTALACIÓN DE PÉRGOLA DESMONTABLE PARA LA SEDE 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que la directiva de la Junta 

de Vecinos Colón 8000, se encuentra compuesta por las siguientes personas. 
Presidenta Leonor Cabrera Baez 

Secretaria Ljubica Pavisic Ivanovic 

Tesorera Evelyn Vidal Alvarado 

 

La organización solicita una subvención directa por la suma de $3.500.000, para ejecutar el proyecto 

denominado “Instalación de Pérgola Desmontable para la Sede”. El objetivo del proyecto es 

resolver la falta de espacio de la sede ubicada en Alonso de Camargo N° 8671, para el desarrollo 

de actividades masivas, tales como: bingos, reuniones generales de socios/as, entre otras. 
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La Junta de Vecinos indica que, con la finalidad de entregar un espacio adaptado para actividades 

de tipo masiva para los socios, participantes de talleres y clubes de adulto mayor, requieren contar 

con una pérgola desmontable para proteger del clima durante las actividades. Los beneficiarios del 

proyecto serán socios/as, vecinos/as del sector, participantes de talleres y clubes de adulto mayor. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, informa que, efectivamente, han aumentado considerablemente los 

talleres de la Junta de Vecinos Colón 8000, por lo que la sede ha quedado bastante estrecha para 

estos efectos. En ese contexto, en su calidad de Presidenta de la Comisión Social, recomienda 

aprobar la subvención directa que se solicita para instalar una pérgola desmontable, puesto que es 

una buena forma de solucionar el problema sin incurrir en obras mayores. 

 

Alcalde Joaquín Lavín, procede a tomar la votación, en terminos de aprobar o rechazar, la 

subvención directa solicitada por la Junta de Vecinos Colón 8000.  

 

El Concejal Patricio Bopp, señala que apoya el proyecto, puesto que es necesario para la realización 

de talleres. No obstante, cabe hacer presente que, en la comisión en la cual se examinó esta materia, 

se recalcó que el camino a seguir para este tipo de solicitudes era el Programa de Fondos 

Concursables. 

 

El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, 

Cotapos, Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban la subvención directa.  

 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 62/2018 
Se aprueba subvención directa a la Junta de Vecinos Colón 8000, para ejecutar el proyecto 

denominado “Instalación de Pérgola Desmontable para la Sede”, por un monto de $3.500.000. 

 

c) APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA JUNTA DE VECINOS LOS 

VOLCANES PARA MEJORAMIENTOS VARIOS Y GESTIÓN DE TALLERES 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que la directiva de la Junta 

de Vecinos Los Volcanes, se encuentra compuesta por las siguientes personas. 
Presidenta Alejandra Alonso Ilardi 

Secretaria María Carolina Rigo Righi Barrios 

Tesorero Oscar Alarcón Fernández 

 

La organización solicita una subvención directa, por la suma de $4.500.000, para ser destinada a 

mejorar el estándar y confort de los vecinos que participan en los talleres que se imparten en la sede. 

Los mejoramientos propuestos serán bajo un sistema constructivo desmontable y gestión de talleres. 

El objeto del proyecto es resolver los compromisos y obligaciones, para el funcionamiento de la 

sede vecinal y dar una atención adecuada a los más de 60 talleres. 

  

El proyecto considera lo siguiente: 

 

 Traslado de techo existente   

 Doble techo para aislación de Sala Taller. 

 Unión de techo para facilitar tránsito de socios. 

 Instalación de metal para protección transitoria de horno semi-industrial. 

 

A modo de antecedente, informa que, a la fecha, la Junta de Vecinos Los Volcanes imparte alrededor 

de 70 talleres, a los cuales se adicionarán 10, a partir del mes de abril. Por consiguiente, por concepto 

de gestión de talleres, la organización también recibe un incremento de subvención. 
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La Concejal Carolina Cotapos, felicita a la Presidenta de la Junta de Vecinos Los Volcanes, porque 

realmente ha sido increíble cómo han sido incrementados el número de talleres. Por tanto, en su 

calidad de Presidenta de la Comisión Social, recomienda que se apruebe la subvención solicitada 

para mejorar las instalaciones de la sede. 

 

Alcalde Joaquín Lavín, procede a tomar la votación, en terminos de aprobar o rechazar, la 

subvención directa solicitada por la Junta de Vecinos Los Volcanes.  

 

El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, 

Cotapos, Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban la subvención directa.  

 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 63/2018 
Se aprueba subvención directa a la Junta de Vecinos Los Volcanes, para ejecutar el proyecto 

denominado “Mejoramientos varios, bajo sistema constructivo desmontable y gestión de talleres”, 

por un monto de $4.500.000. 

 

d) APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA JUNTA DE VECINOS C-23 

NUEVA BILBAO, PARA LA ESTADÍA DE ÁLVARO FUENTES LÓPEZ, EN 

ASUNCIÓN, PARAGUAY 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que la Junta de Vecinos 

Nueva Bilbao solicita una subvención directa, por la suma de $ 722.880, para ser destinada a 

financiar la estadía del joven Álvaro Fuentes López en Paraguay, quien participará en el Circuito 

Mundial Junior de Tenis de Mesa, en categoría Sub 11/13, a realizarse en Asunción, Paraguay, entre 

el 09 y 13 de abril.  

 

Álvaro Fuentes tiene 11 años, es estudiante de 6° básico del Colegio Santa María de Las Condes, 

entrena en el Centro de Entrenamiento Olímpico, de lunes a viernes, de 16:00 a 19:00 horas y martes 

y jueves, de 09:00 a 12:00 horas.  

 

La familia del competidor ya cuenta con los pasajes comprados para él y su tío, pero producto del 

alto costo del viaje, la Junta de Vecinos solicita una subvención para el pago de la estadía. 

 

A modo de antecedente, los logros más destacados de Álvaro Fuentes son los siguientes: 

 

 3° Lugar Primer Campeonato Nacional, FECHITEME, marzo 2018 

 1° Lugar XXIV Open Internacional de Tenis de Mesa Juan XXIII, categoría Sub 11/13  

 2° lugar en el ranking nacional de la categoría Penecas. 

 Año 2018 debuta en la serie preinfantil sub 11 en el ranking N°14  

 3° Lugar en Open de Valdivia, pre infantil, enero 2018 

 3° Lugar en Open de Melipilla, pre infantil, enero 2018 

 3° Lugar en el Open de Curanipe, pre infantil, enero 2018 

 1° lugar Campeonato Nacional serie Penecas, noviembre 2017, Santiago. 

 Medalla de Plata en dobles en el VII Campeonato Sudamericano de la especialidad en 

categoría Sub 11/13, Asunción, Paraguay, 2017. 

 

La Concejal Martita Fresno, informa que esta solicitud fue examinada en Comisión Social, la cual 

le correspondió presidir. Como Concejal, reconoce que Álvaro Fuentes es un gran deportista que 
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siempre ha representado muy bien a la comuna de Las Condes. No obstante, cabe hacer presente 

que, con anterioridad, el municipio ha apoyado en las siguientes oportunidades a dicho deportista. 

 

 Con fecha 04 de mayo de 2017, se aprueba una subvención directa, por la suma de $500.000, 

para estadía de Álvaro Fuentes López en Asunción, Paraguay. 

 Con fecha 31 de agosto de 2017, se aprueba una subvención directa, por la suma de $500.000, 

para la compra de implementación deportiva de tenis de mesa, para Álvaro Fuentes López. 

Con fecha 02 de febrero de 2018, se aprueba una subvención directa, por la suma de $230.000, 

para estadía de Álvaro Fuentes López, para estadía en Lima, Perú. 

 

Las subvenciones otorgadas con anterioridad suman $1.230.000. Si se suma dicho monto a la 

subvención directa que se solicita en esta oportunidad ($ 722.880), da un total de $2.002.880. 

 

Como Concejal, considera importante establecer un monto tope para solicitudes de esta índole, 

puesto que el municipio no puede financiar todos los requerimientos de los deportistas de la comuna 

que desean participar en un campeonato en el extranjero. Como también, se podría establecer un 

solo aporte anual, de hasta cierto monto. De lo contrario, se podría sentar un precedente respecto de 

la materia. 

 

El Concejal Patricio Bopp, señala que, en una sesión pasada, sugirió que se creara un fondo de 

apoyo a los deportistas destacados de la comuna de Las Condes, lo que considera sumamente 

importante. En este caso, Álvaro Fuentes ha obtenido excelentes resultados en todos los 

campeonatos de pingpong que ha participado en el extranjero, quien recibe sólo el aporte de este 

municipio. 

 

El Concejal David Jankelevich, señala que, independiente de la calidad que presenta Álvaro 

Fuentes, como deportista, el municipio no puede apoyar a todos los jóvenes de Las Condes que 

deseen participar en los múltiples campeonatos que se organizan en el extranjero. Por ejemplo, cree 

que, en este caso, dicho deportista debe priorizar si desea participar en un campeonato nacional, 

sudamericano o panamericano, etcétera, pero el municipio no puede financiar su estadía en el 

extranjero en todos los campeonatos que sea convocado. Por consiguiente, en esta oportunidad, 

como Concejal, se va a abstener, porque estima que las personas deben saber priorizar, para 

ascender en la vida. 

 

El Concejal Christian Velasco, señala que el joven Álvaro Fuentes ha obtenido excelentes resultados 

en todos los campeonatos que ha sido apoyado por el municipio, razón por la cual va a aprobar la 

subvención directa, considerando además que, en Chile, existen muy pocos deportistas destacados. 

 

No obstante lo anterior, está de acuerdo que, a futuro, se solicite a Álvaro Fuentes un itinerario 

anual de los campeonatos, para efecto de priorizar aquellos que son más importantes. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, señala que está de acuerdo en aprobar la subvención directa, puesto 

que se trata de un deportista destacado de Las Condes, quien, además, sirve de ejemplo para el resto 

de la juventud, en cuanto a es factible superarse a través del deporte. A su juicio, el Concejo 

Municipal debería poner límite a otro tipo de gastos, pero no en materia deportiva. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, señala que se suma a las palabras del Concejal Bopp y además, 

sugiere que los deportistas destacados de Las Condes reciban una asesoría deportiva y profesional, 

por parte del Departamento de Deportes de la DECOM, de forma que vayan creciendo en su carrera. 

 

Alcalde Joaquín Lavín, procede a tomar la votación, en terminos de aprobar o rechazar, la 

subvención directa solicitada por la Junta de Vecinos Nueva Bilbao.  
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El Alcalde y los Concejales Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Cotapos y Cortés, manifiestan 

que aprueban la subvención directa. Los Concejales Dittborn, Díaz y Jankelevich, se 

abstienen y el Concejal Larrain, no se encuentra en la sala al momento de votar. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, solicita que se informe a la familia de Álvaro Fuentes que la votación fue 

bastante dividida, por lo que es factible que no sea aprobada una próxima subvención a corto o 

mediano plazo, salvo que sea un campeonato demasiado importante. 

 

Se aprueba con 7 votos a favor y 3 abstenciones. El acuerdo adoptado es siguiente acuerdo: 

  

ACUERDO N° 64/2018 
Se aprueba subvención directa a la Junta de Vecinos C-23 Nueva Bilbao, para la estadía de Álvaro 

Fuentes López en Asunción Paraguay, por un monto de $ 722.880. 

 

e) APROBACIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA CORPORACIÓN MOVILIZA 

PARA EL APOYO A LA SUPERACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CALLE, 

PROGRAMA AMBULATORIO Y PROYECTO CASA DE ACOGIDA LAS CONDES 
El Director de Desarrollo Comunitario, señor Carlos Alarcón, informa que, para este año, el Concejo 

Municipal aprobó una subvención directa a la Corporación Moviliza, para que continuara realizando 

un trabajo con personas en situación de calles, por un período de tres meses (enero, febrero y marzo), 

con el objeto que el equipo de la DECOM evaluara, en ese plazo, otras alternativas de fundaciones 

o corporaciones que fueran igual de efectiva que la Corporación Moviliza, pero más económica. Es 

así que, en el último mes, la señora Myriam Guzmán, Jefe del Departamento de Desarrollo Social 

ha visitado cinco instituciones de estas características, ubicadas en las comunas de Ñuñoa, Renca, 

Puente Alto y Santiago. Sin embargo, luego de dichas visitas, concluyeron que la labor que realiza 

la Corporación Moviliza en Las Condes es superior a la que ofrecen esas instituciones.  

 

Dicha materia fue planteada al Alcalde, quien señaló que se sometiera a consideración del Concejo 

Municipal una nueva subvención directa a la Corporación Moviliza, por un período de tres meses 

(abril, mayo y junio), de manera de continuar investigando si existen otras corporaciones o 

fundaciones que presten este servicio a un menor precio. Si se constata que no es factible contratar 

a otra institución, también se evaluará la posibilidad de efectuar esta labor directamente por parte 

del municipio. 

 

 Dado lo anterior, se somete a consideración del Concejo Municipal una subvención directa, por la 

suma de $21.644.328, para ser destinada a dar continuidad a dos Programas:  Ambulatorio (en calle) 

y Casa de Acogida, destinados a personas que se encuentran en situación de calle, durante el 

segundo trimestre 2018. 

 

A modo de antecedente, informa que, partir de la experiencia desarrollada por la Corporación 

Moviliza, desde el año 2012, a través del Programa Apoyo Psicosocial de las Personas en Situación 

de Calle, la Municipalidad de Las Condes trabaja en el reintegro social de estas  personas, lo cual 

se complementa con la apertura de un Centro de Residencia, ubicado en Camino El Alba N° 9015, 

el cual funciona las 24 horas del día. 

 

Los objetivos del Programa “Apoyo a la Superación de la Situación de Calle”, son los siguientes: 

 

1. Promover la superación de las personas en situación de calle, a través del acompañamiento 

psicosocial y desarrollo de habilidades sociolaborales.  

2. Promover procesos de superación de situaciones problemáticas de las personas, que afecten 

su integridad física y mental. 
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3. Desarrollar procesos de habilitación socio laboral que favorezcan su  integración social y 

laboral. 

4. Brindar un servicio de orientación para situaciones de emergencia que afecten a las personas 

en situación de calle de la comuna de Las Condes. 

 

Los objetivos del Proyecto Casa de Acogida son los siguientes: 

 

1. Brindar un espacio de habitabilidad para las personas en situación de calle de la comuna de 

Las Condes, que acepten ingresar a la Casa de Acogida 

2. Dar atención básica en salud física y mental de personas en situación de calle de la comuna 

de Las Condes. 

3. Facilitar que las personas desarrollen actividades ocupacionales de manera independiente. 

4. Desarrollar soluciones para problemas y/o conflictos urbanos, originados por dificultades en 

la relación de vecinos y personas en situación de calle de la comuna de Las Condes. 

 

A continuación, muestra en pantalla un desglose del presupuesto solicitado al municipio. 

N° CONCEPTO 
MONTO MENSUAL 

$ 

TRIMESTRE 

$ 

1 

Honorarios y gastos Casa de Acogida 

• Coordinador Proyecto y encargado de Casos  

• 1  Encargado de Residencia 

• 4 Monitores (40 hrs.) 

• Administrativo 

 

1.087.400 

652.440  

489.330 c/u 

152.236 

 

3.262.200 

1.957.320 

5.871.960 

456.708 

2 Fondo horas extras 350.000  1.050.000 

3 Internet casa  20.000 60.000 

4 Materiales de oficina 40.000 120.000 

5 
Alimentación (cenas diarias y almuerzos fin de semanas y 

feriados )  
982.940 2.948.820 

6 
Honorarios y gastos Programa Ambulatorio 
4  Profesionales (Psicólogo, Terapeutas y Asistente Social  

22 hrs.) 

    430.610 c/u 5.167.320 

7 Traslado Profesionales en terreno 120.000 360.000 

8 

Apoyo Asistencial (apoyo en cedulas de identidad, 

certificados, medicamentos, ropa, kit higiene, alimentos, 

almuerzos, etc.) 

130.000 390.000 

TOTAL 21.644.328 

 

A modo de información, se describen algunas características de la Casa de Acogida. 

 

Servicios a otorgar: 

 

 Alojamiento para un mínimo de 10 personas. 

 Alimentación 

 Servicio de acompañamiento psicosocial. 

 Servicio de apoyo ante situaciones de emergencia( en Residencia) 

 Monitores permanentes. 

  
Recursos Humanos: La subvención será destinada a pago de 1 Coordinador de proyecto y 

Encargado de Casos, 1 Encargado de Residencia, 4 monitores que funcionarán en sistema de turnos 

(Residencia), Fondo horas extras y feriados irrenunciables, Internet y Servicio de Alimentación. 

 

La Concejal Carolina Cotapos, hace presente que la Corporación Moviliza lleva alrededor de seis 

años realizando esta labor en Las Condes y, a su juicio, dicha institución ha efectuado un trabajo 

increíble con todas las personas en situación de calle de esta comuna. En ese contexto, no entiende 
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cuál es el objeto de buscar otras alternativas para realizar este trabajo, si Moviliza ha demostrado 

ser sumamente eficiente en el mismo. Además, esta labor requiere contar con profesionales bastante 

especiales, puesto que deben contar con la suficiente psicología y cariño, para tratar con las personas 

en situación de calle. 

 

Dado lo anterior, felicita a todo el equipo de la Corporación Moviliza, diciendo que espera que 

continúen trabajando en la comuna de Las Condes. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que las personas en situación de calle que atiende la Corporación 

Moviliza no necesariamente pertenecen a Las Condes, sino que muchas de ellas pertenecen a otros 

sectores de Santiago, quienes adoptaron como residencia una calle o un sector de esta comuna. 

 

Por otra parte, señala que no recuerda que el Concejo Municipal haya objetado continuar con los 

servicios de la Corporación Moviliza, puesto que entiende que existe consenso respecto a que ha 

realizado un programa exitoso en la comuna de Las Condes, salvo que la Dirección de Desarrollo 

Comunitario considere lo contrario. 

 

La Concejal Marcela Díaz, aclara que, actualmente, la Corporación Moviliza atiende a 9 personas 

en situación de calle, pero no todas pertenecen a la comuna de Las Condes. En ese contexto, cree 

importante definir cómo serán enfocados los recursos municipales, puesto que mensualmente dicho 

servicio tiene un costo cercano a los siete millones de pesos, lo cual significa que cada persona 

presenta un costo de alrededor de un millón de pesos. Por consiguiente, como Concejal, está de 

acuerdo en aprobar esta solicitud por tres meses, pero considera importante que se realice una 

evaluación profunda respecto del programa que desarrolla esta institución, dados los recursos que 

significa para el municipio.  

 

El Concejal Carlos Larrain, señala que, en alguna comisión, se informó que la Corporación Moviliza 

atendía a un total de 63 personas en situación de calle, por lo que calculó que el almuerzo de cada 

una de ellas presentaba un costo de $476 diarios. No obstante, si son sólo 9 personas, el costo del 

almuerzo diario sería bastante más caro. 

 

El Director de Desarrollo Comuntario, señor Carlos Alarcón, aclara que la Corporación Moviliza 

atiende un total de 63 personas en total, las cuales se detallan en el siguiente cuadro. 

 

SEXO 

N° DE 

PERSONAS 

Casa Acogida 

Las Condes 

N° DE 

PERSONAS 

Programa 

Ambulatorio 

Las Condes 

N° DE 

PERSONAS 

Atendidas en 

Residencia 

Moviliza Qta. 

Normal 

N° DE 

PERSONAS Res. 

Pirque 

Coordinada por 

Moviliza 

N° DE 

PERSONAS 

Hospitalizadas 

Instituto 

Psiquiátrico  

Horwitz 

FEMENINO 2 13 _ _ _ 

MASCULINO 8 32 2 4 2 

Total Personas 10 45 2 4 2 

TOTAL: 63 PERSONAS 

 

Explica que la Corporación Moviliza realiza dos programas en la comuna de Las Condes: Casa de 

Acogida y Programa Ambulatorio.  

 

La Casa de Acogida se encuentra ubicada en Camino El Alba N° 9015, Las Condes, la cual funciona 

las 24 horas del día, donde se atiende alrededor de 10 personas, quienes duermen, comen y se asean 

en dicho centro, como también, reciben atención psicológica.   

 

Por otra parte, un equipo distinto al que administra la Casa de Acogida, atiende y realiza un 

seguimiento a 63 personas que han sido detectadas en la comuna, las cuales se encuentran en 
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situación de calle. No obstante, estas personas, salvo diez de ellas, no reciben alimentación diaria, 

ni tampoco alojan en la Casa de Acogida de Las Condes, sino que han sido derivadas a las 

residencias existentes en Puente Alto y Pirque o al Hospital Psiquiátrico Horwitz.    

 

El Concejal Julio Dittborn, señala estar de acuerdo en aprobar los recursos que se requieren para 

los meses de abril, mayo y junio, pero tampoco se puede perder de vista que el municipio tiene 

pleno derecho a buscar, en cada momento del tiempo, mejores alternativas, para lograr un mismo 

fin. Por ejemplo, sería absolutamente válido que el municipio decidiera arrendar una Casa de 

Acogida, para estos mismos efectos, pero en un barrio más económico. 

 

El Concejal Carlos Larrain, entiende que esta subvención no incluye el costo de arrendamiento de 

la Casa de Acogida. 

 

El Director de Desarrollo Comuntario, señor Carlos Alarcón, señala que, efectivamente, esta 

subvención no incluye el costo del arriendo de la Casa de Acogida. 

 

Alcalde Joaquín Lavín, señala que, como Alcalde, va a aprobar la subvención solicitada, pero con 

ciertos reparos, puesto que considera que la Corporación Moviliza no presenta mayor agilidad. En 

lo personal, interactúa bastante en las redes sociales, en las cuales, en forma permanente, lee 

reclamos asociados a personas durmiendo en la calle. En general, estos reclamos son más frecuentes 

en la noche, pero los vecinos desean que el municipio actúe en forma inmediata, en términos de 

convencer a esa persona de llevarlo a la Casa de Acogida o, de lo contrario, que se retire del lugar. 

Sin embargo, Moviliza acude al lugar al día siguiente, cuando, obviamente, ya no se encuentra la 

persona. En ese contexto, considera que falta mayor agilidad de parte de esta institución.   

 

El Director de Desarrollo Comuntario, señor Carlos Alarcón, aclara que el servicio que presta la 

Corporación Moviliza no incluye salidas, en horario nocturno, por parte de los monitores. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, considera gravísimo que el servicio no incluye salidas en horario 

nocturno. 

 

La Concejal Martita Fresno, informa que, en la comision en la cual se examinó esta materia, se 

explicó que el gran problema que presentan las denuncias que realizan los vecinos, es producto que 

los monitores de la Corporación Moviliza trabajan hasta las 15:00 horas, dado que existe una 

normativa que no les permite extender el horario de trabajo. 

 

Por otra parte, dicha normativa establece que las personas en situación de calle deben otorgar su 

consentimiento, para ser llevados a la Casa de Acogida o para recibir algún tipo de atención por 

parte de la corporación. Incluso, en esta reunión, se comentó que, hace algunos días atrás, una mujer 

en situación de calle corría desnuda por las calles de la comuna, a la cual no era factible subirla a 

un automóvil si ella no daba su consentimiento. En ese contexto, la Corporación Moviliza está un 

poco atada de manos para desarrollar su trabajo en forma más eficiente. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, señala que, durante su trabajo en el Ministerio de Desarrollo Social, vio 

muchos casos de personas en situación de calle, por lo cual le consta que el mejor horario para 

contactarse con ellos, es en la noche, puesto que, en ese horario, buscan donde dormir. En cambio, 

en horario diurno, son personas itinerantes, lo cual hace más dificil un acercamiento. Por 

consiguiente, si la Corporación Moviliza no realiza dicha labor en horario nocturno significa que 

no se podrá contar con sus servicios a futuro. 

 

La Jefe del Departamento de Desarrollo Social, señora Myriam Guzmán, aclara que ninguna de las 

instituciones existentes que ofrece atención a las personas en situación de calle trabaja en horario 
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nocturno, sino que, de acuerdo a una normativa, sólo pueden desarrollar este trabajo hasta las 18:00 

horas. En ese contexto, considera que dicho programa podría ser apoyado por el equipo de 

Seguridad Ciudadana. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, aclara que la labor más importante de esta institucón es convencer a las 

personas de acudir a la Casa de Acogida, puesto que tienen todo el derecho de quedarse en la calle 

si así lo desean. En cuanto al Departamento de Seguridad Ciudadana, considera que no es un trabajo 

idóneo a esa unidad. 

 

El Concejal Julio Dittborn, hace presente que la Ley Laboral permite implementar un sistema de 

turnos prestablecido, lo cual se podría podría llevar a cabo en el caso de este servicio.  

 

Alcalde Joaquín Lavín, instruye a la DECOM que estudie o evalúe una alternativa para prestar este 

servicio en horario nocturno, ya sea a través de una ONG o en forma directa, a través de la DECOM.  

 

No obstante, en el intertanto, corresponde someter a votación del Concejo Municipal la subvención 

directa solicitada por la Corporación Moviliza, por u período de tres meses. 

 

El Alcalde y los Concejales Dittborn, Larrain, Fresno, Bopp, Velasco, De Pujadas, Díaz, 

Cotapos, Jankelevich y Cortés, manifiestan que aprueban la subvención directa.  

 

Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes, dando lugar al siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 65/2018 
Se aprueba subvención directa a Moviliza, para el Apoyo a la Superación de la Situación de Calle, 

Programa Ambulatorio y Proyecto Casa de Acogida Las Condes, por un monto de $21.644.328. 

 

3. CUENTA DE CONCEJALES 
 

a) PRESENTACIÓN DE CLÍNICA CORDILLERA Y OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra al Concejal David Jankelevich, Presidente de la Comisión 

de Salud, para efecto que informe respecto de la materia. 

 

El Concejal David Jankelevich, informa que, previo a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, se 

reunió la Comisión de Salud, para efecto de examinar si la tercera causal definida como objeción 

de conciencia, en relación al aborto, se aplicaría o no en la Clínica Cordillera.  

 

En dicha comisión, informó que en la última reunión del Directorio de la Clínica Cordillera se le 

instó a solicitar al Concejo Municipal que no se aprobara ninguna resolución respecto de la materia, 

mientras la justicia no se pronuncie respecto de la apelación solicitada por la Universidad Católica. 

Explica que si se instala la objeción de conciencia en un ente público / privado, podría generar que 

el Estado suprima su subvención que otorga a la Clínica Cordillera, por concepto de Fonasa, con lo 

cual no podría continuar en funcionamiento, puesto que un gran porcentaje de las atenciones que se 

prestan en este centro de salud son mediante el Sistema Fonasa. 

 

No obstante lo anterior, informa al Alcalde que la opinión mayoritaria de los Concejales presentes 

en la Comisión de Salud, es favorable a la objeción de conciencia, por parte de la Clínica Cordillera, 

tanto en su calidad institucional, como en la calidad individual de los médicos. No obstante, entre 

los Concejales hubo consenso en cuanto a no tomar una determinación al respecto, ni tampoco 

efectuar ninguna publicación, mientras no se dicte la resolución solicitada por la Universidad 

Católica. 
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El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que la propuesta es no tomar la decisión mientras no se 

promulgue el reglamento. 

 

El Concejal David Jankelevich, señala que, efectivamente, esa es la propuesta. No obstante, reitera 

que la opinión de los Concejales es favorable a la objeción de conciencia, por parte de la Clínica 

Cordillera, tanto en su calidad institucional, como particular de los médicos. Lo anterior, significa 

que están en contra de que se practique un aborto en la Clínica Cordillera por la tercera causal que 

se establece en la ley. 

 

A su juicio, dicha ley presenta un vacío impresionante, puesto que no se incorpora ninguna 

disposición que obligue a la víctima a justificar, probar o denunciar una eventual violación. En el 

fondo, se trata de una especie de disfraz para permitir el aborto bajo cualquier condición, puesto 

que al no existir ninguna disposición clara respecto de la materia, cualquier mujer podría concurrir 

a un centro hospitalario, para practicarse un aborto, aduciendo que fue violada. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, en cuanto al tema procesal, explica que, hoy en día, se encuentra en 

proceso un recurso de protección interpuesto por la Universidad Católica, con fecha 22 de enero de 

2018, en contra del protocolo para la manifestación de objeción de conciencia personal y para la 

objeción de conciencia invocada por instituciones, en el marco de lo dispuesto en el Artículo 119 

Ter del Código Sanitario. 

 

La implicancia que presenta dicho Protocolo, es que los establecimientos públicos y privados de 

salud que cuenten con convenios celebrados con Fonasa no podrían invocar objeción de conciencia, 

cuya materia ha sido cuestionada por la Universidad Católica, a través de un recurso de protección. 

Por consiguiente, la idea es dar a conocer la postura del Concejo Municipal una vez que la justicia 

haya emitido un fallo respecto de la materia. No obstante, si se fallara a favor del Ministerio de 

Salud, la Clínica Cordillera y su Directorio deberán tomar una decisión respecto de la materia, por 

las consecuencias que ello conlleva.  

 

El Concejal Patricio Bopp, complementa el planteamiento del Concejal De Pujadas, diciendo que, 

en la Comisión de Salud, se analizó que existían distintos niveles de objeción de conciencia, una a 

nivel personal del médico, otra a nivel de médicos y otra a nivel institucional del centro de salud. 

No obstante, se concluyó que era importante asumir una posición política institucional, similar a la 

anunciada por la Universidad Católica, en términos de defender la postura institucional hasta las 

últimas consecuencias, inclusive, presentando todos los recursos judiciales que se estimen 

necesarios, de manera de proteger la vida que está por nacer. 

 

La Concejal Martita Fresno, señala que no pudo asistir a la Comisión de Salud, dado que tenía un 

compromiso ineludible. No obstante, deja constancia en acta que apoya la decisión tomada por los 

Concejales que asistieron a dicha comisión y además, recomienda a todos los presentes leer una 

columna que escribió don Hernán Corral en la Editorial del Diario El Mercurio, puesto que también 

podría aportar algunas luces respecto de la materia. 

 

El Concejal David Jankelevich, señala que dicha editorial fue distribuida en la Comisión de Salud, 

en la cual se examinó esta materia. 

 

El Concejal Julio Dittborn, señala que no es abogado, pero, de igual forma, tiene una discrepancia 

con el Concejal De Pujadas, respecto a que el recurso de protección que presentó la Universidad 

Católica no es contra del hecho de que las instituciones puedan o no invocar como causal de 

objeción de conciencia. Cree que el motivo del recurso de protección dice relación a que aquellas 

instituciones que invoquen la causal de objeción de conciencia no podrán celebrar contratos con el 

Estado de Chile, para efecto de recibir subsidios por concepto de atenciones ginecológicas y otras 
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especialidades de salud asociadas al sistema reproductivo de las mujeres. Vale decir, el Estado de 

Chile acepta que la Universidad Católica invoque la objeción de conciencia, pero objeta que 

celebren contratos que signifiquen transferencias de recursos estatales hacia aquellas instituciones 

que invocaron la objeción de conciencia. Reitera que no es abogado, pero cree que pudo aclarar 

dicha materia bastante bien.  

 

La Concejal Carolina Cotapos, señala que no pudo asistir a la Comisión de Salud, pero se adhiere a 

la decisión adoptada en la misma. Cree que no hay nada peor que obligar a una persona que trabaja 

en la salud y trabaja a favor de la vida, sea obligada a matar una vida. Además, en la actualidad, 

existen distintos mecanismos para prevenir los embarazos no deseados, salvo las violaciones que 

no alcanzan a ser el 1% de los embarazos no deseados. 

 

Dado lo anterior, sugiere que el municipio impulse programas de prevención del embarazo con 

mayor fuerza, de manera que los niños que están por nacer no se vean expuesto a un acto tan 

violento. Asimismo, considera que se trata de una ley bastante violenta, puesto que, de alguna u 

otra forma, se obliga a las instituciones a no invocar la objeción de conciencia, puesto que de lo 

contrario no reciben la subvención correspondiente del Estado. 

 

Por otra parte, comparte con el Concejal Bopp, en cuanto a que se debe llegar hasta las últimas 

consecuencias, puesto que está absolutamente en desacuerdo que se obligue a los profesionales de 

la salud a practicar abortos, puesto que eligieron estudiar medicina para salvar vidas. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, consulta al Concejal Jankelevich cuál sería el acuerdo respecto de esta 

materia. 

 

El Concejal David Jankelevich, responde que el Concejo Municipal de Las Condes aprueba que la 

Clínica Cordillera invoque la objeción de conciencia, tanto institucional, como individual, pero la 

idea es no pronunciarse oficialmente mientras no se resuelva el recurso de protección emitido por 

la Universidad Católica. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, consulta si la Clínica Cordillera podría practicar abortos mientas no se 

resuelva el recurso de protección o no. 

 

El Concejal David Jankelevich, responde que, en la reunión de Directorio de la Clínica Cordillera, 

se le solicitó que el Concejo Municipal no emitiera un pronunciamiento formal en esta sesión. 

 

La Concejal Martita Fresno, consulta qué pasa si, hoy día, una joven solicita que se le practique un 

aborto en la Clínica Cordillera. 

 

El Concejal David Jankelevich, aclara que esa pregunta debe ser respondida por la Clínica 

Cordillera. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, señala que hizo esa pregunta a los representantes de la Clínica Cordillera, 

quienes manifestaron que no practicarán ningún aborto mientras no se resuelva dicha materia por 

parte de la justicia. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, hace presente que, en la parte final del recurso de protección, se 

indica que: “Se tenga por interpuesto Recurso de Protección en contra del Ministerio de Salud, 

representado por su Ministra, doña Carmen Castillo Taucher, ambos ya individualizados, por las 

disposiciones contenidas en el punto IV. N° 2, 6 y 7, de la Resolución N° 61 del 22 de enero de 

2018 del Ministerio de Salud, publicada en el Diario Oficial el día 27 de enero de 2018, se acoja a 
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tramitación, y, en definitiva, se conceda, ordenando la eliminación de los preceptos citados de la 

resolución señalada, con costas”. 

 

Los preceptos citados son los siguientes:  

 

“IV. Objeción de Conciencia Invocada por Instituciones”. 

 

“2.  Los establecimientos públicos de salud así como aquellos privados que se encuentren 

adscritos al Sistema Nacional de Servicios de Salud mediante la celebración de convenios a 

los que se refiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 36 de 1980, del Ministerio de Salud, no 

pueden invocar objeción de conciencia, en la medida en que el objeto de dichos convenios 

contemple prestaciones de obstetricia y ginecología. En consecuencia, dicha objeción no 

afectará la vigencia, ni la posibilidad de suscribir los convenios que digan relación con otras 

prestaciones y/o tengan por efecto otras áreas de especialidad”. 

 

“6. Para invocar objeción de conciencia, las instituciones de salud deberán enviar al Ministerio 

de Salud una comunicación que informe sobre la decisión de sus órganos competentes de 

invocar institucionalmente la objeción de conciencia. La Oficina a cargo de Bioética del 

Ministerio de Salud, evaluará los antecedentes presentados”. 

 

Por último, en el numeral 7 se indican los requisitos que debe contener la comunicación que envíen 

las instituciones de salud al Ministerio de Salud. 

 

Por lo tanto, dado que la Universidad Católica considera que la interpretación de la ley permite a 

las instituciones privadas invocar la objeción de conciencia, por lo que solicita que se eliminen los 

numerales 2, 6 y 7 del Protocolo, puesto que, en ellos, no se estaría permitiendo invocar objeción 

de conciencia en la medida que existan convenios celebrados con el Ministerio de Salud. 

 

En definitiva, se trata de un recurso de protección particular de la Universidad Católica, que va 

acompañado de una orden de no innovar. Por consiguiente, si la orden de no innovar fue concedida 

por la justicia estarían exentos de practicar abortos. No obstante, en el caso de la Clínica Cordillera, 

habiéndose prestado los servicios de obstetricia y ginecología, en estricto rigor jurídico, estaría 

obligada a practicar un aborto si fuese solicitado por una persona, dado que no ha interpuesto un 

recurso de protección, ni tampoco le ha sido concedida una orden de no innovar. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, concluye diciendo que se queda con lo conversado en la Comisión de 

Salud, en cuanto a que la resolución definitiva será adoptada una vez que se emita el fallo del recurso 

de protección interpuesto por la Universidad Católica y, durante ese período de tiempo, la Clínica 

Cordillera no practicará ningún aborto por la tercera causal. 

 

b) PROYECTO AVO 
El Alcalde Joaquín Lavín, da la palabra los Concejales Carlos Larrain y Felipe de Pujadas, 

Presidentes de las Comisiones de Urbanismo y Transporte Público, respectivamente, para efecto 

que informe respecto del Proyecto AVO. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, informa que se convocó a una Comisión Mixta de Urbanismo y 

Transporte Público, a la cual asistieron los Concejales Carlos Larrain, Martita Fresno, Patricio Bopp 

y el suscrito. Además, asistieron los señores: Fernando Vergara, Gerente General de la 

Concesionaria AVO; Guillermo Guzmán, Gerente Técnico de la Concesionaria AVO; y 

representantes del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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En dicha reunión, la Dirección de Tránsito explicó que el Ministerio de Transporte habría formulado 

cinco medidas adicionales al proyecto referencial expuesto ante el Concejo Municipal, hace 

alrededor de cinco años atrás, por parte de la Consultora URBE. 

 

El proyecto referencial contemplaba dos pistas por lado, con la posibilidad de aumentar a una pista 

adicional, en caso que se requiriera como una medida de transporte público. Sin embargo, hoy día, 

el Ministerio de Obras Públicas ha indicado que el proyecto incluirá, desde un inicio, esta tercera 

pista para transporte público y además, incorporó paraderos aledaños al Parque Américo Vespucio. 

Asimismo, el Intendente de Santiago solicitó que se incluyera en el proyecto referencial dos 

ciclovías segregadas al interior del parque, una hacia Rosario Norte y otra hacia el Sur. En definitiva, 

estas medidas adicionales restarán alrededor de 50 metros al Parque Américo Vespucio. 

 

En cuanto al estado procesal de este proyecto, cabe informar que la Autopista Vespucio Oriente 

interpuso un recurso de reclamación ante el Comité de Ministros; como también, la Municipalidad 

de Vitacura interpuso un recurso de invalidación, solicitando que se dejen sin efecto estas medidas 

adicionales. La ciudadanía no ha emitido opinión respecto de estas medidas adicionales, puesto que 

éstas fueron anunciadas después de la última resolución de impacto ambiental. 

 

Concluye diciendo que los Concejales presentes en la Comisión Mixta acordaron solicitar a la 

Dirección Jurídica que realizara un estudio respecto a cómo podría intervenir la Municipalidad de 

Las Condes, como parte coadyuvante, de la Concesionaria AVO o Municipalidad de Vitacura, para 

efecto de revertir estas medidas adicionales, puesto que éstas restarían alrededor de 50 metros de 

parque y se mantenga el proyecto referencial que, además, ha sido costeado y estudiado por la 

Autopista Vespucio Oriente.  

 

Además, en dicha reunión, se explicó todo aquello asociado a las salidas y entradas a la autopista, 

las que, desde su punto de vista, no son invasivas en el entorno de Américo Vespucio, puesto que 

se contemplan muchas conexiones internas bajo la superficie. Asimismo, se explicó que sobre la 

superficie se plantaría una capa verde de alrededor de dos metros, por lo que no habría problemas 

en cuanto al crecimiento del área verde. 

 

En definitiva, la Comisión Mixta acordó apoyar la postura del Alcalde, en cuanto a solicitar al 

Ministerio de Transporte que se mantenga el proyecto referencial y que la Dirección Jurídica estudie 

acciones legales concretas, para efecto de revertir las medidas e informar a los vecinos respecto de 

la situación, de manera que también puedan participar manifestando sus posiciones. En general, 

cree que la reunión fue bastante alineada, entre todos los asistentes.  

 

El Concejal Carlos Larrain, complementa la información, diciendo que, dado que existe una 

observación del Arquitecto Felipe Cádiz, miembro de COSOC, en cuanto a que las pistas deberían 

establecerse por el centro del parque, con veredas más anchas, con lo cual aumentaría la plusvalía 

de las viviendas adyacentes, considerando, además, que es muy difícil que crezcan los árboles sobre 

los cimientos de un túnel doble. Al respecto, se explicó que el túnel ocupa alrededor de 14 o 16 

metros de ancho, lo que equivale a un espacio importante de la franja y, en los tramos de accesos y 

salidas, se ocupa una franja de alrededor de 22 metros. Por tanto, si se trasladara el parque hacia las 

veredas, éstas quedarían con un ancho de alrededor de 8 metros por lado. 

 

En su opinión, en Chile, las veredas presentan una suerte más precarias que los parques, en términos 

que no es lo mismo defender un parque, que defender una vereda. No obstante, se trata de una visión 

algo utópica, porque el proyecto ya se encuentra diseñado y lleva cuatro años aprobado, por lo que 

el proyecto que promueve el señor Cádiz sería muy difícil de implementar en la práctica. En todo 

caso, se informó que sobre el túnel se incorporaría dos metros de tierra, lo que, al parecer, permite 

el crecimiento de los árboles. 
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Otro aspecto importante del proyecto que, en lo personal, considera grave, dice relación a que se 

proyectan tres pistas y media por ambos lados, de 4 metros cada una, producto de la vía exclusiva 

de buses que desea implementar el Ministerio de Obras Pública por el borde de Américo Vespucio. 

Incluso, tiene entendido que dicho ministerio adquirió unos buses que cuenta con puertas que se 

abren por el lado izquierdo, para efecto que los pasajeros se puedan bajar en el parque. A su juicio, 

si se habilita una pista exclusiva adosada al parque, se dificultaría sustancialmente el tránsito de los 

vehículos que viran a la izquierda para entrar a calles interiores, lo cual se agrava aún más si se 

agrega la exigencia del Intendente Orrego, en cuanto a incorporar dos ciclovías al interior del Parque 

Vespucio, puesto que éstas van a restar espacio al área verde. 

 

Además, se planteó la posibilidad de defender el proyecto referencial, respecto de lo cual no está 

seguro que estén dentro de los tiempos, por lo que solicita que sea ratificado por la Dirección 

Jurídica. 

 

Por otra parte, el proyecto contempla dos salidas hacia Las Condes, a la izquierda por Isabel La 

Católica y por Los Militares, de sur a norte.  

 

Concluye diciendo que el proyecto considera varias cosas inciertas, por lo que el municipio se debe 

poner firme frente a las autoridades que están exigiendo, entre otras cosas, que las pistas en 

superficie sean excesivamente anchas, restándole espacio al parque, lo que va a perjudicar aún más 

al barrio. En ese contexto, solicita que se realicen todos los esfuerzos por mejorar el Proyecto AVO, 

considerando la gran inversión que se contemplan las obras bajo la superficie. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, consulta si la propuesta es que el municipio adopte alguna acción 

concreta en el corto plazo. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, responde que, en lo personal, manifestó en la comisión que estaba 

de acuerdo en efectuar una acción comunicacional, en términos de convocar a los vecinos si es que 

presentan algún interés respecto del tema. Asimismo, planteó que se realizara una acción jurídica, 

en caso que se estimara necesario.  

 

El Concejal Carlos Larrain, agrega que en dicha reunión se indicó que, al parecer, habrían vencidos 

los plazos para que Las Condes interpusiera algún tipo de reclamo. No obstante, siempre está la 

posibilidad de hacerse parte del reclamo interpuesto por la Municipalidad de Vitacura o ser 

coadyuvante en el juicio. En definitiva, se debe efectuar todas las acciones que sean factibles para 

que se retome el proyecto referencial, el cual es bastante más racional que aquel que se está 

proponiendo ejecutar. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, concluye diciendo que el acuerdo sería hacer ver al Ministerio de 

Transporte Público que el Alcalde y Concejo Municipal de Las Condes se encuentran disconformes 

con las medidas adicionales incorporadas al proyecto referencial, por lo que se solicita que se retome 

el proyecto original. Si no prospera dicha petición, se estudiará la factibilidad de interponer un 

recurso judicial o, de lo contrario, hacerse parte al recurso interpuesto por la Municipalidad de 

Vitacura. Consulta en qué consiste el recurso que interpuso dicho municipio. 

 

El Director Jurídico, señor Patricio Navarrete, responde que la Municipalidad de Vitacura interpuso 

un recurso o reclamo de invalidación conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 

El Concejal Carlos Larrain, explica que Vitacura solicita invalidar las medidas adicionales 

incorporadas en el proyecto referencial.  
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El Alcalde Joaquín Lavín, consulta quien tomó la decisión de incorporar cinco medidas adicionales 

al proyecto referencial. 

 

El Director Jurídico, señor Patricio Navarrete, responde que dicha decisión fue adoptada por la 

Comisión de Impacto Ambiental (CEA). 

 

El Concejal Carlos Larrain, complementa la información, diciendo que la Municipalidad de 

Vitacura está solicitando la invalidación de la resolución de la calificación ambiental de las medidas 

incluidas al proyecto referencial y, al parecer, podría tener bastantes posibilidades de éxito, puesto 

que el proyecto original fue aprobado en el anterior Gobierno de Sebastián Piñera, por lo que es 

factible que, hoy en día, exista una mayor flexibilidad respecto de la materia.  

 

El Concejal Felipe de Pujadas, explica que la licitación fue adjudicada en base a un proyecto 

referencial. Sin embargo, en el año 2017, el Ministerio de Obras Públicas y la Intendencia 

Metropolitana incorporaron cinco medidas adicionales al proyecto referencial, por lo que 

nuevamente el proyecto requirió pasar por una calificación de impacto ambiental, lo cual implicó 

una reclamación por parte de la Concesionaria AVO y un recurso de invalidación por parte de la 

Municipalidad de Vitacura. En ese contexto, solicita que se estudie la factibilidad de hacerse parte 

respecto de los reclamos interpuestos a la fecha o interponer directamente un nuevo recurso respecto 

de la materia. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, concluye diciendo que se efectuarán todas las acciones que se han 

esgrimido durante la discusión. 

 

INCIDENTES 

 

a) SUGIERE EFECTUAR CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CONTRA LA INFLUENZA 

EN TODOS LOS GRUPOS ETAREOS DE LA COMUNA DE LAS CONDES 
El Concejal Felipe de Pujadas, señala que, hace algunos días atrás, se comunicó que se iniciaba la 

Campaña de Vacunación contra la Influenza, en niños, adultos mayores de 65 años, embarazadas y 

enfermos crónicos. Se trata de una campaña del Ministerio de Salud que permite la vacunación 

gratuita de todos esos rangos etarios. Sin embargo, aquellas personas que no están bajo esa 

tipificación deben concurrir una clínica privada para vacunarse, lo que presenta un costo de 

alrededor de $13.000 por persona, salvo niños menores de seis años que reciben dicha vacuna en 

forma gratuita. O sea, una familia compuesta por cinco personas debe desembolsar $65.000 por 

estos efectos, si ninguno de ellos cumple con las características que mencionó precedentemente. En 

ese contexto, solicita que se analice la factibilidad de efectuar una campaña de vacunación gratuita 

en la Clínica Cordillera, para los vecinos de Las Condes que no sean mayores de 65 años, 

embarazadas o enfermos crónicos, lo cual significaría que el municipio tendría que efectuar una 

transferencia de recursos a dicha clínica, para la compra de estas vacunas. No sabe si legalmente es 

factible impulsar una campaña de esta naturaleza, pero se trata de real necesidad de los vecinos. 

 

Cabe recordar que, durante este invierno, en Estados Unidos, fallecieron muchísimas personas 

producto de este virus, razón por la cual es importante evitar que ocurra lo mismo en Chile.  

 

La Directora de Salud, señora Edna Pizarro, explica que el Ministerio de Salud adquirió 4.800.000 

dosis para la población, de las cuales 150.000 para ser distribuidas en el sistema privado y 4.650.000 

para ser distribuidas en los grupos objetivos del sistema público (niños, mayores de 65 años, 

embarazadas y enfermos crónicos), cuya cobertura debe ser lograda lo antes posible. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, entiende que el planteamiento del Concejal De Pujadas dice relación a 

que Las Condes compre un mayor número de vacunas contra la influenza, para efecto de abarcar 
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más allá de esa población objetivo, por lo que solicita a la Directora de Salud que cotice cuánto 

podría costar extender este beneficio y posteriormente, informe al Concejo Municipal. 

 

b) HECHOS OCURRIDOS SISTEMA MOBIKE 
El Concejal Felipe de Pujadas, informa que acaba de recibir por las redes sociales una nueva 

fotografía que da cuenta respecto del vandalismo que están siendo objeto las bicicletas MOBIKE, 

lo que considera sumamente grave. En esta última fotografía, se registra una bicicleta en la maleta 

de un vehículo particular, lo cual se suma a otros actos delictivos, como fue el caso de la bicicleta 

que fue arrojada al Río Mapocho. En ese contexto, sugiere que se bloquee la APP a los usuarios que 

presenten mal comportamiento respecto de este sistema, entendiendo que no es fácil identificarlos. 

Solicita al Alcalde que entregue mayor información respecto de estos hechos, los cuales considera 

lamentables y vergonzosos para esta comuna. 

 

Por otra parte, informa que, con fecha 08 de marzo del presente año, se recibió una carta bastante 

positiva de Clear Channel, concesionario de Bici Las Condes, puesto que, a pesar de no estar de 

acuerdo con la implementación del Sistema MOBIKE, está disponible para sentarse a la mesa a 

conversar respecto de la materia. En ese contexto, considera que es la oportunidad de conversar con 

dicha empresa, para eventualmente poner término al contrato de mutuo acuerdo, considerando el 

gran éxito que presenta MOBIKE, el cual no tiene ningún costo para el municipio, a diferencia de 

Bici Las Condes. En lo personal, trabaja en Providencia, en cuya comuna ha visto muchísimas 

bicicletas MOBIKE estacionadas y circulando, lo cual demuestra que dicho sistema presenta 

bastante éxito. 

 

El Concejal David Jankelevich, considera que el éxito que menciona el Concejal De Pujadas, se 

debe a que, actualmente, el servicio se está otorgando en forma gratuita. 

 

El Concejal Felipe de Pujadas, entiende el planteamiento del Concejal Jankelevich, pero considera 

que dicha materia debe ser analizada en positivo. 

 

El Concejal Patricio Bopp, señala que, en lo personal, también ha recibido varias fotografías que 

dan cuenta de los problemas que se han suscitado con las bicicletas MOBIKE. Por ejemplo, 

bicicletas al interior de una propiedad privada o en la terraza de un edificio; bicicletas arrojadas al 

Río Mapocho; bicicletas transportadas en vehículos particulares, etcétera. En ese contexto, 

considera que, en Chile, existe un problema cultural y educativo que debe ser trabajado fuertemente, 

por lo que sugiere que el municipio converse con la empresa MOBIKE, para efecto que se 

establezcan multas a los usuarios que hacen mal uso de la bicicleta; como también, propone que se 

realice una campaña informativa respecto de la materia, puesto que existen muchos usuarios que 

aún no conocen muy bien cómo funciona el sistema. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, explica que MOBIKE ha explicado que, en general, en todas las ciudades 

del mundo en las cuales se ha iniciado este sistema, se ha generado una cierta tasa de vandalismo, 

que asciende a alrededor de 1.5% En el caso de Las Condes, se ha sobrepasado marginalmente esa 

tasa a alrededor de 2%, lo cual equivale a 20 bicicletas vandalizadas de un total de 1.000. 

Obviamente, se trata de un tema preocupante, por lo que se están tomando las acciones 

correspondientes. Por ejemplo, los jóvenes que arrojaron una bicicleta al Río Mapocho fueron 

sancionados con trabajos comunitarios. 

 

Explica que, en general, existe bastante desconocimiento respecto del sistema. Por ejemplo, algunas 

personas, al ver una bicicleta en la calle, la trasladan a una comisaría, para impedir que sean robadas; 

como también, algunos conserjes, al ver las bicicletas en las veredas, las han guardado al interior 

del condominio por temor que sean robadas. Todo lo anterior ocurre, porque llama mucho la 

atención que estas bicicletas puedan ser dejadas en cualquier parte. 
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No obstante lo anterior, informa que sólo ha ocurrido un hecho delictivo propiamente tal, en la 

comuna de Peñalolén, donde Carabineros sorprendió a dos personas, con antecedentes penales, 

desarmando tres bicicletas al interior de sus viviendas particulares, lo cual fue factible producto que 

cuentan con GPS. Asimismo, hace pocos minutos atrás, fue informado que se sorprendió un 

vehículo transportando una bicicleta a la comuna de San Bernardo, pero se tiene identificado el 

vehículo. 

 

Concluye diciendo que, en el resto de las ciudades del mundo también ha ocurrido este tipo de 

vandalismo, al iniciarse el sistema, pero lo importante es saber frenar o aminorar la ocurrencia de 

estos hechos. 

 

El Concejal Patricio Bopp, agrega que algunos vecinos han manifestado que no encuentran 

bicicletas MOBIKE cerca de sus domicilios, porque, en general, están son dejadas en otras comunas 

por los mismos usuarios. En definitiva, Las Condes se está quedando con pocas bicicletas, porque 

una gran mayoría se está quedando en las comunas aledañas. En ese contexto, cabe consultar cómo 

se podría equilibrar el sistema de distribución de las bicicletas. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, responde que, actualmente, el Sistema MOBIKE se encuentra en un 

período de gratuidad, por lo que la distribución de las bicicletas va a estar bastante más equilibrado 

después del 17 de marzo. Hoy, casi todos los días, el camión de MOBIKE debe transportar alrededor 

de 30 bicicletas desde la Plaza de Armas hacia Las Condes, para efecto que diariamente el recorrido 

se inicie en esta comuna. 

 

En cuanto a Clear Channel, informa que, efectivamente, se comunicó a dicha empresa que la 

Municipalidad de Las Condes respetaría el contrato, independiente que sean o no utilizadas las 

bicicletas Bici Las Condes. 

 

c) SOLICITA INSTALACIÓN PASO DE CEBRA EN AVENIDA PAUL HARRIS, 

ALTURA N° 891 
El Concejal Felipe de Pujadas, informa que don Pablo Rodríguez, Presidente de la Junta de Vecinos 

Colón Oriente y doña Mónica Silva, Presidente de la Junta de Vecinos Cerro La Gloria, solicitan 

que se instale un paso de cebra en la Avenida Paul Harris, a la altura del número 891, donde existe 

un paradero de locomoción colectiva, emplazado a alrededor de cuatrocientos metros de un 

semáforo y además, enfrenta un condominio de Cerro La Gloria. Dichos dirigentes consideran 

importante que se instale un paso de cebra, que permita a los peatones cruzar la calle sin mayor 

riesgo.  

 

d) FELICITA A LA DECOM POR GESTIONES REALIZADAS PARA LA 

DESIGNACION DE UN SEGUNDO ADMINISTRADOR EN CONDOMINIO 

BOSQUE DE LA VILLA 
El Concejal Felipe de Pujadas, felicita a la Dirección de Desarrollo Comunitario, en la persona de 

Carlos Alarcón, puesto que dicha unidad logró llegar a un buen entendimiento con las Juntas de 

Vecinos Bosque de la Villa, para la designación de un segundo administrador de estos condominios. 

Al igual como, en algunas oportunidades, hace notar ciertas falencias que presenta la DECOM, cree 

importante destacar las cosas buenas, por lo que reitera sus felicitaciones al equipo de Desarrollo 

Comunitario. 

 

e) INFORMA RESPECTO A ACCIDENTE OCURRIDO A JOVEN DE LAS CONDES Y 

SOLICITA MAYOR COORDINACION CON CLINICA CORDILLERA 
El Concejal Patricio Bopp, informa que se encuentra presente en la sala una vecina de Las Condes, 

madre del joven Alexis González, de 16 años, quien en vacaciones sufrió un duro accidente cerca 
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de San Antonio, dado que se encontraba apoyado en la puerta de un vehículo en marcha, la cual se 

abrió intempestivamente, cayendo el joven al pavimento. La polola de este joven no conocía el 

número de seguridad, por lo que lo llevó al consultorio de San Antonio, donde no recibió un buen 

tratamiento, por lo que su familia decidió trasladarlo, en forma urgente, en un auto particular, a la 

Clínica Cordillera, donde se trataron de desinfectar los coágulos de sangre. Sin embargo, la clínica 

decidió derivar a Alexis al Hospital del Salvador, para lo cual se requería de los servicios de una 

ambulancia, cuyo costo ascendía a $650.000. Dado que este costo era inabordable por la familia, 

ésta decidió firmar un papel para trasladar al joven bajo su propia responsabilidad. Incluso, en lo 

personal, cuando ocurrió este hecho, se encontraba en el sur, desde donde gestionó una ambulancia 

con el municipio, sin embargo, en el intertanto, dicho joven ya había sido trasladado por su familia 

al Hospital del Salvador.  

 

Actualmente, Alexis se encuentra en recuperación con algunas secuelas, dado que requería recibir 

de un tratamiento bastante rápido, lo cual no fue posible por todo lo indicado anteriormente. Pone 

este tema sobre la mesa, porque considera que se debe mejorar la coordinación con la Clínica 

Cordillera, para efecto que no vuelva a ocurrir una situación de estas características. A su juicio, 

una familia no puede depender de $650.000, para que su hijo sea trasladado en forma inmediata a 

otro centro de salud, sino que se deben entregar todas las facilidades del caso cuando ocurre este 

tipo de emergencia. 

 

El Alcalde Joaquín Lavín, instruye a don Ricardo Gutiérrez y Edna Pizarro, Secretario General de 

la Corporación de Educación y Salud; y Directora de Salud, respectivamente, que se reúnan con la 

madre de Alexis González, para efecto de evaluar una forma de ayudar a la familia. 

 

f) INFORMA QUE CONVOCARÁ A DISTINTAS COMISIONES DE URBANISMO 

PARA EXAMINAR OBJECIONES FORMULADAS POR LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA RESPECTO DEL PLAN REGULADOR COMUNAL 
El Concejal Carlos Larrain, informa que, en su calidad de Presidente de la Comisión de Urbanismo, 

recibe muchos comentarios respecto a que la Contraloría General de la República se encuentra algo 

obsesionada con la Dirección de Obras de la Municipalidad de Las Condes, en términos que está 

objetando múltiples permisos otorgados por dicha unidad basándose en puntos que tienen perplejos 

a constructores y urbanistas, lo que, además, perjudica bastante a la Municipalidad de Las Condes. 

 

En ese contexto, anuncia que contempla convocar a la Comisión de Urbanismo, a todas las sesiones 

que sean necesarias, para efecto que la Dirección de Obras explique qué está pasando, cómo se 

podría apoyar a dicha unidad, si se requiere contratar a más profesionales, si se requiere de mayor 

apoyo jurídico, etcétera, para efecto de superar las múltiples objeciones de la Contraloría General, 

muchas de las cuales son bastantes extrañas. 

 

Tanto al suscrito, como a muchos constructores de la comuna, les llama bastante la atención que 

todos los reclamos que se publican en los medios de comunicación por el señor Patricio Herman o 

por otros personeros, son acogidos por la Contraloría General, lo que ha generado cierto 

desconcierto en las personas que trabajan en el área de la construcción. 

 

En general, no está a favor de aquellos que trabajan en el área de la construcción, pero considera 

importante defender el cumplimiento de las normas establecidas del Plan Regulador Comunal. Por 

consiguiente, contempla citar a la Dirección de Obras a una sesión semanal de la Comisión de 

Urbanismo, para efecto que exponga los casos que han sido objetados por la Contraloría General, 

respecto de materias que nunca habían sido refutadas con anterioridad, lo cual llama bastante la 

atención. 
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El Alcalde Joaquín Lavín, coincide en el planteamiento esgrimido por el Concejal Larrain, en cuanto 

a que, desde hace bastante tiempo, la Contraloría General de la República ha emitido múltiples 

reparos al Plan Regulador Comunal, razón por la cual ya han sostenido dos reuniones con el 

Contralor General sobre la materia, pero no existe claridad respeto de los resultados obtenidos en 

las mismas, puesto que, a pesar que ha indicado que entiende la posición de Las Condes, al parecer 

continúa escuchando las objeciones que presentan otros personeros que integran dicho órgano, 

como es el caso de don Patricio Herman, quien es parte del Consejo de la Sociedad Civil de la 

Contraloría General . 

 

Dado lo anterior, solicita al Concejal Larrain que incorpore a don Pablo de la Llera, Asesor 

Urbanista, en las reuniones de la Comisión de Urbanismo, puesto que tiene una propuesta respecto 

de la materia, de manera de no perder la esencia de las normas establecidas en el Plan Regulador 

Comunal. 

 

Siendo las 19:50 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los Concejales, señores: Julio Dittborn Cordua, Carlos Larrain Hurtado, Martita 

Fresno Mackenna, Patricio Bopp Tocornal, Christian Velasco Vignola, Felipe De Pujadas 

Abadie, Marcela Díaz Cofré, María Carolina Cotapos Mardones, David Jankelevich 

Waisbein y Ricardo Cortés Ballerino.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE VERGARA GOMEZ 

Secretario Municipal 
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